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PRESIDENCIA DE . LOS SERORES CLARO SOLAR V CORREA OVAUE' 

SUMARIO 

El eetior Concha (don Luis E.), se incorpora. 
la. Sala y presté. el juramento de estilo.
El señor Concha Subercaseaux retira el· 
proyecto de acuerdo relacionado con el 

servicio sanitario. - El señor Bulnes so
licita antecedoentes, sobre el nuevo emprés
tito contratado en Estados Unidos. - El 
señor Torrealba pide la publicación de de
cretos que introducen economias en el Pre
supjlesto. - El sefior Zafiartu (don Enri
que) observa e.l servicio sanita~io y se refie

re en seguida al problema salitrero. - Se 
acuerda oficiar, a nombre de los sefiores 
Erré.zuriz Lazcano y Ochagavia. al Minis
terio de Guerra. solicitando diversos datos; 
y a nombre del sefior Huneeus. al Minis
terio a. Hacienda. pidiendo ciertoi antece
dentes. - ·Se aprueba un proyecto sobre 
Convención de Policta Internacional. - Se 
trata del proy>ecto refere·nte a contratación 
de obras portuarias y ferroviarias. - Se 

levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los setiores: 

A-nrtrre e.. Pedro 
Alesl!III.ndrl, José P. 
Al'ancibia Laso. H. 
Barros E" Alfredo 
Briones L., RamÓn 
Bulnes. Gonzalo 
Concha S., Juan E. 
Concha, Luis Enrique 
Echenique, Joaquín 
Edwards. Guillermo 
Errlizuriz, Jorge 
Erré.zuriz. Ladislao 
Freire, Fernando 

Gonzé.lez E., Alberto 
Huneeus. Francisco 
Letelier S., Pedro 
IMac-Iver, ' Enrique 
Ochagavia. Silvestre 
Quezada A .• Armando 
Rivera, Guillermo 
Torrealba, Zienón 
Valenzuela, . Régulo 
Valdés. Ricardo 
Yáñez. Eliodoro 
Zañartu, Enrique 
Zafiartu, Héctor 

ACTA 

Se leyó y fué aprobada la siguiente: 

Sesi6n. 1.a extraordinaria en 11 de OctubrQ
de19jU 

A'Sist'ieron los sefiores Claro, Correa, Agui
rre, Alessandri; Ariztia, Barros, Briones, Bulnes, 
CO'neha S.· don Juan E., Edwards, Errázuriz. Ta
gle, Erré.zuriz Lazcano, Gonzé.lez Erré.zuriz, Hu
neeus, Lyon, Mac-h"er, Ochagavta, Quezada, Ri-· 
vera, Torrealba, Valenzuela, valdés, Yé.fiez. Za
fiartu don Enrique y Zañartu don Hléctor, y los 
señores Ministro. de Relaciones Exteriores, Cul
to y COlonización y de Jul'lticia e Instrucción Pú
blica. 

Leida y aprobada j el acta de la sesión ante
rior, se dió cuenta de los siguientes negocios: 

MellSaje 

Uno de S. E. el Presidente de la Reptlblica, 
con el cual comunica que ha resuelto convocar 
al Congreso Nacional a sesiones extraordinarias, 
a contar desde el día 11 del actual, y enumoera 
lus negocios \nclufdos en dicha convocatoria. 

Se mandó archivar. 

Oficios 

Uno de S. E. el Presidente de la. Reptlbli
n" con el cual acusa recibo del oficio en que se 
le comunioó la eleoción de miembros de la Co
misión Conserva,dora. 

Se mandó archivar. 
Quince de Ja Honorable. Cé.mara de, Diputa

dos: 
.Con elLo comunica que. ha aproba.do un 

proyecto d'e ley sobre accidentes del trabajo. 
Pasó a. la . Comisión de Legislación y Jus

ticia. 
Con el 2.0, que ha 'a~robado un proyeoto de 

ley. sobre impuesto de herencias y donaciones . 
Pasó a. la Comisión de Hacienda y Emprés

titos Municipales. 
y los sefiores Minfstr"s de'! Interior, d~ Jus- Con el 3.0, que· ha aprobado un proyecto d'S 

ticla e Instrucción Pública y de Hacienda. ley sobre concesión de una pensión de $ 12,000. 
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a. la. Viuda y a la hija soltera de don Malaqulasl 
Concha. 

Pasó a la Comisión de Gobierno. y Elec
ciones. 

Con el 4.0, que ha aprobado un proyecto de 
ley sobI'le abono de tIempo a don José Segundo 
Cortés. 

Pasó a la Comisi6n de Guerra y Marina. 
Con el 5.0, que ha. aprobado un proyecto de 

ley sobre conces.ión de una pensi6n de gracia a 
doí1a Mercedes GÓ;IDez viuda de Frias, y a don 
Eugenio Frias GÓmez. 

Pasó a la. Comisión d'e Agricultura, Indus
tria y Ferrocarriles. 

f Con el 6.0 comunica que ha aprobado un 
proyecto de ley sobre abono de serVicios ·a don 
Juan Guillermo Mac-E:ay. 

Pasó :t la Comisión ~ LegiSlaci6n y Jus
ticia: 

Con el 7. o. que ha aprobado un proyecto 
de ley sobre almacenes generales de depósitos. 

rasó a la Comi'3ión de Hacienda y Emprés
titos MunicJpales; 

Con el 8. o, I}l1e .ha desechado el proyecto 
aprobado por el Senado sobre connesi6n de pen
sión a dofi:t Valentina Baquedano viuda de Sota. 

Quede. para tabla . 
Con el 9.0, que ha aprobado, con las modifi

caciones ,que ekpreRa, el proyecto despachado 
por el Senado ·spbre autorización para completar 
las obras del puerto de San Antonio. 

Quedó para tabla. 
Con ellO y el 11, comunica que ha acepta

do las modifi'cacione<;l ¡'llotroducidas por el Senado 
en el proyecto sobre anticipo a los productores 
de saiitre y en el proyecto sobre autorlzaci6n a 
las Municiplilidades de Valparatso y Vma del 
Mar ]Jara contratar un nuevo empréstito para 
l:ls obrM del camino plano. 

Se mandaron archivar, por haber. sido ya 
comunicados al Presidente de la República. 

Uno del sei'ior Ministro de Industria y Obras 
Públicas con el c"uar envm el dato pedido por 
el sefior senador por Curicó, don Ladlslao Errá.
zuriz, referente al ingreso en arcas fiscales de la 
garantía de $ 1 (10,(100 oro, constituida por los 
sefiores Saavedra Bénard y CTa., para ejecución 
del puente sobl"e el do Teno. 

Se mandó poner a disposición de los sefiores 
senadores. 

Dos .de.! Tribunal de Cuentas, con los cuales 
comunica que S. E." el' Presidente de la Repü
blica ha insistido en la toma de razón de los de
cretos números P28, expedido por el M~nisterio 
de Guerra sobre derogación de decretos de dis
ponibilidad . de varios oficlll1es; y 202, del Minis
terio de Ferrocarriles sobre concesión de Jubi
lación a don Manuel "Jarin. 

Pasaron a la ComiSión de Presupuestos. 
Vno del sefior Juez de Letras de !tata, en 

que pide diversas certificaciones electorales para 
un juiciO sobre calIfIcación de municipaIes de la 
comuna de Quirihue. 

Pasó a la .ComiSlión de Gobierno y Elecciones. 

Sollcitud municipal 

Una de la Municipalidad de' La Unión, en 
qlle pide la autorizaci6n 'necesaria para contra
tar un empréstito de $ 25,000 destinado a la re' 
construcc.i(ln de un pUE'nte sobre el no Yoyel
gue. 

1'l1.1'6 a la Comisión de Hacienda Y Emprés-
titos Mu nicipales . 

Solicitudes particularcs 

Una de or·n ,To!lé H('rnlindez,'a nombre de la 
Sociedad de Socor1'l)s Mutuos de Viña del Mar, 
en que pide 01 permiso rf'querido para conservar 
la pOl'esJón de un iJien rñf7.. 

Pasó a la Comi~ión de LegiSlación Y Justi-
Con los cuatro 1l.1timos, comuni'ca que ha 

'. . aprobado en .los mismod términos en que 10 hizo 
el ·Senado, los slg'li.mt~s proyectos: 

cia. 
Una de don Pedro Garcfa, en que pide Ir-

devolución de documentos: "y 
Otra d(' don Julio Ortiz Magallanes, en el Sohre jubilación de don Manuel J. Valdivia 

Latorre; 
¡ Sobre abono de tiempo a don Luis Patifío 

Luna; 
Sobre hbono de tiempo a don Eduardo Gó

mez Herreros; y 

mismo se"1.tido que la anterior. 
Se n.eordó aCC'E'dAr a lo solicitado. 

Telegrama 

Sobre aprobación del contrato 
entre el Fisco y la Compañia del 

't'no redbido E'1 18 de Setiembre del sefior celebrado 
Ferrocarril PrE'E'idelltE' del Sp.natlo del Ecuador, en que envfa 

el ,saludo dt esa Corporación con motivo del aní-"ransandino. 
Se mandaron comunicar a S. E. el Prfosi

dente de la República. 
tTno del sei'j01r Ministro de.h InterIor con el 

cual invita a los señores senadores al Te-Deum 
del dia 18 de Setiembre. 

, Se <JomuniclÍ la Invitación en su opqrtuni
dár1 y se mandó archivar el oficio. 

Uno del sefior Ministro de Hacienda con el 
cu~l remite los antecedentes sobre oferta de 
compra de una den',ocadora que fueron pedidos 
por el señor senador don Guillermo Bafiados. 

Se mandó pOl1Jer a la dispoSdoioo de' los se
fiores seIla,l(lrel!!. 

,,('rsl.l ri01 naclo'na1 chileno. 
Fué cm.testado en su oportunida.d Y se 

rrlRnd(' Hr~h!var. ! 
Se procede a la elecci6n de Mesa Directiva 

~' practIcado el escrutinio de 25 cédulas. igual al 
número de flefiores senadores presentes, se obtie
ne el siguiente resultado: 

Para el cargo de presidente: 
Por el señor Claro .solar. 18 votos. 
Por el sefior Bulnes.·1 voto. 
En blanco, 5 votos. 
Para el cargo de Vice_Presidente: 

Por el señor Correa, 16 votos. 
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Por el se1'ior Consa. don Enrique, 1 vóto. 
,En blanco, 5 votoe. 
y un voto por don Enrique Zaflartu Prieto. 
En consecuencia, quedan elegidos para los 

cargos de Presidente ., Vice-Presidente, respec
tivamente los sefiores' Olaro Solar y Correa 
OvaHe. ' 

A propuesta deo} sefior Presidente, tA.eitamen
te aceptada, se acuerda que las sesiones ordina
rias del Senado tengaln lugar los días Lunes, 
Martes y M1ércoles, de tres y media a seis y m~ 
dja \ de la tarde. 

A continuación el señor Presidente propo
ne la siguiente tabla de negocios que habrán de 
ocup\'tl' la atención del Senado en el actual pe-
ríodo de sesiones extraordinarias: ' 

Oficio de la Cá-mara de Diputados con que 
devuelve aprobada con modMicac1ones 'el pro
YéctO de ,ley qljle .autol.'lza la venta en remate pú
blico de los terrenos ftacales en el puerto de San 
Antonio, debiendo destinarse 'el producto de esas 
venta\! a la terminación de lS:s obras del puerto 
y sus insta'lacion.s; 

FroycL', de la CAmara de Diputados en que 
se cCflced<> suplementos a diversos ftem del pre
i!upuesto del ferrocarril de Pu~nte' Alto al Vol
eAn Dara. el Dre·sente afio; 

Mensaje del Presidente de la Rept1blica cnn 
que ~~ ir.icia un proyecto de ley destinado a su
primir de los item 473 y 535 del Presupuesto de 
Marina, la frase: "oorrespondientes a 1920"; 

Mensaje con que somete a la aprobaci6n del 
Congreso el convenio sobre policías' fronterizas 
celebrado entre Chil;jJ y la República Argentina; 

Mensaje con que se somete a la apropac16n 
del Congreso los acuerdos adoptados en la Con
ferencia Internaciona.l Suramericana lie Poli
CÍas celebrada en la ciudad de Buenos Aires en 
Febrero de 1920: 

Mensaje sobre servíodum1:>re para la instala
ción de lfncas eléctricas; 

Proyecto de la. CAmara de Diputados so
bre otras portuarias; 

Proyecto de la Cé.mara de Diputados sobrtl 
reforrrlas al Código Penal; 

Proyt!cto de la Cámara de Diputados so
bre reformas al Código de Procedimiento Penal; 

Mensaje del Presidente de la RepÚblica so
bre recuperaci6n de antigüedad en los ascensos 
milltnru,; 

Proyecto de 1& Cé.mara de ])iputados so
b:'c CheQues y cuentas corrientes bancarias; 

Proyecto de la Cá.ma.ra de Diputados sobre 
reserva del cabotaje a las naves chilenas; y 

PJ','~'ecto sobre Banco CentraL 
A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en 

el inciso 02.0 del artículo 6,9 de.l ,Reglamento, el 
sefior Presidente solicita el a'cl,lerdo de la Sala 
para pasar a las Comisiones respectivas los di
versos negocios pendientes en la Secretaria del 
Senado, a .loa CUlllles corresponda 'este trá.mite. 

TAcltamen.te se resuelve proceder en la for
ma ind1ca¡ia. 

El sefior Torrea:lba llama la atenci6n de la 
l\!tesa. a la con~niencia de dar preferencia 'en 
la tabla a diversos proyectos que han sido apro
bados por la Cámar'a de Diputados que tienen 
por objetol modificar las contribuciones aétual
mente existentes o imponer nuevas. 

El sefior Preside~te contesta al honorable'" 
senador por Santiago que la Cpmisi6n de Presl~ 
dentes tom6 nota de eiios y que tan pronto co
mo dichos proyectos estén en estado de ser dis. 
cutidos se les co'locará. en lugar preferente en la 
tabla, r 

El señor Bulnes pregunta si hay pendiente 
algún proyecto del Gobierno que tenga por, ob
jt!to hacer' economías en los servicios de la Ad':' 
ministración . 

El señor Presidente contesta al honorable 
senador por Malleco que no tiene conocimiento 
que' exista alg1ln proyecto de esta naturaleza en 
la Secretaria de esta Cá.mara. 

,El señor Torrealba hace presente que en la 
Cfimarade Diputados se discuten algunos pro-, 
~'cctos que tienen por objeto reducir los gastos 
pt1blicos ademAs de las muchas economias que 
ha hecho ya la Administración actua'l. 

El seflor Barros recomienda al señor Presi
dente que se dé un lugar en la tabla al proyec
to sobre ,constnucción de al,cantarillado en di
versas ciudades de la República. 

El señor Presidente contesta al honorable 
senador por Linares que el proyecto a que se 
refiere está todavta pendiente de ,la Comillión de 
Hrucienda, que aun no, ha evacuado su informe. 

E, sefior Correa, hace presente al señorBa
rrol'l que g-estionará. en la Comisión con todo in
terés el despacho del asunto a que se ha referido. 

El señor Concha don Enrique hace algunas 
observaciones llamando la atención del ~obl()rn:> 
a! enorme desarrollo que está tomando la epide
n:ia de ,.'irqela en diversas ciudades 'de la Repli. 
Mica. y termina formulando el siguiente voto: 

"E¡ Senado espera que el Gobierno'ha deto
mar las medidas necesarias para hacer eficaz 
él R"l"vicio de sanidad". 

El señor Briones J~uco pide segunda discu
si{.u para este proyecto. 

El señor Quezada apoya esta petici6n. 

El señor Zañartu don Enrique hace también 
algunas observaciones sobre este mismo punto '1f 

manifiesta que dará. su voto al proyecto de aCuer
do formulado por el señor Concha. 

Ruega en seguida al señor Presidente tenga 
a bien considerarlo inscrito en primer lunr pa
ra la primera hora de la sesión de mañana, a. 
fin de formular algunas observaciones referentes 
al problema salitrero, a las cuales, anuncia,. des
de luego, dará ,inmediatamente el cará.Cter de in
terpelación. 

El señor Torrealba ruega al señor Minis
tro de Relaciones Exteriores se sirva 'transmitir 

.1 , 

, \ 



fíO CAlMAlRA DE SEN<A.DORES 

~ 

al señor Ministro del Interior la petición 'que for
'mula. a fin de que se sirva recabar de S. E. el 
Presidente de la Repllbl1ca la inclusi6n en la con
vocatoria del proyecto de ley aprobado. por la 
CAinara de Dipútados, por el cual se faculta al 
Presidente de la República para permutar un te
rreno perteneciente a la Sociedad Parada y Cía., 
ubicado en la provincia de Valdivia, departamen
to de Villarrica, con una extensi6n de suelos lis
(;al€s en las provincias de Cautrn o de Valdivia. 

El señor Ministro de Relaciones Exteriores 
conte¡,ta que atenderA con el maypr gusto ~a peti
ci6n del honrable senador por Santiago. 

, El señor Alessándri don José Pedro, deja 
anunciado desde luego que da el carActer de in-, 
tlerpelaci6n a las observaciones que habrA de for
:rt1tÍlar sobre las Compañías de Teléfonos, a fin 
4e que el señor Ministro del InteriOr fije el dta 
Ein que pueda venir a contestarlas. 

-'--

Se da lectura en segUida a una nota del ho
norable senador por Arauco, señor Barrios al se
ñor Presidente del Senado en 'que le comunica 
que por tener que ausentarse del pars, por cua
tro o cinco meses, hace renuncia d'e los cargos 
de miembro de la Comisi6n Permanente de Pre
supuestos y de la de Agricultura, Industria y 
Ferrocarril/s. 

S.e dan por terminados los incidentes. 
Tllcitam~,nte se da por aprObada la tabla de 

negocios propuesta por el señor Presidente. 
En igual !brma se da por aceptada la re

nuncia del señor Barrios y a propuesta del señor 
Presidente quedan asignadOS los señores griones 
Luco para reemplazarlo en la Comisión de Agri
cultura, Industria yo Ferrocarriles; y Gatica en la 
de., Presupu estos. 

El voto formulado por el señor Concha don 
Enrique; queda para. segunda discusión. 

Se ,suspende la sesi6n'. 
____ t--

A:. segunda: hora, entrando, a la orden del 
día, se' toman en consideraci6n las modificacio
ne* ñechas por la Cámara de Diputados al pro
yejftode ley aprobado por el Senado, por el cual 
se 'autoriza al Presidente de la Repllblica para 
in":6rt1n.4a suma de tI'esmil libras esterlinas en 
abrir un concurso internacional premiado para 
completarlas obras.de explotación del puerto de 
Sau Antonio. 

: En discusión dichas modificaciones, usan 
br~emente de la palabra el señor Torrealba y el 

Hade: todo de acuerdo con el, plan que se adop
te, previo proyecto que formularA la Comisi6n 
de ;Puerto. 

--->--1-' 

Se toma en seguida en consideración en dis
cusi6n general y particular y se da. tAcitamente 
por aprobado el proyecto de ley remitido por la. 
Cámara de Diputados, por el cual se conceden 
diversos suplementos a los ítem números 3, 11, 
16, 25,27 y 28 del Presupuesto de Entradas y 
Gastos del Ferrocarril de Puente Alto al VoleAn, 
para el año 1921. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artrculo único. - Concédense los siguien
tes suplementos a los 1tem que se indican del 
presupuesto :de entradas y gastos del Ferrocarril 
de Puente Alto al Volc{m, pal:a el año 1921: 

Item S.-Gastos generales _ .. __ . $ 1,300 
id. 1 V--Construcciones, conservación 

de edificiolt. aguadas, obras 
de ornato,plantaciones, etc .. 

id. 16.-Materiales .• 
id. 25.-Alumbrado de estaciones. . 
id. 27.-Boletos, itinerarios. formula-

rios .. 
id. 28.-Imprevistos .• 

12,000 
13,000 

175 

1.200 
5,000 

El gasto se deducirá de la.s entradas que se 
obtengan en la explotación de dicho ferrocarril". 

Se toma después en consideraci6n el Men
saje de S. E. el Presidente de la Repllblica, con 
que somete a la aprobaci6n del Senado el con
venio sobre Policlas Fronterizas suscrito entre 
los Gobiernos de Chile y la Reptiblica Argenti
na con fecha 13 de Octubre de 1919. 

Se da lectura a la convenci6n referida y por 
no haber usado de la palabra ningún serrar se
nador se declara cerrado el debate y se da táci
tamente por aprobado el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 'único. Apruébase el Convenio sus
,rit6 nor el Gobierno de Chile en 13 de Octubre 
de 1919 con el Gobierno de la Re?ública Argen
tina, sobre poliCías fronterizas".' 

~ 

Siguif'ndo en el orden de la tabla se toma 
en consideración el mensaje de S. E. el Presi
dente de la República en que somete a la apro· 
baci6n del Congreso la convenci6n suscrita en la 
COllferencia Internacional Suramericana de Po-

señlor . Presidente. 
,1 Cerrado el debate se dan 

aprobadas. 

!icfa que tuvo lugar en la ciudad de Buenos Ai
tácitamente par res en 1!'ebrero de 1920. por los Gobiernos de 

Argentina, BoI1vta. Brasil. Chile. Paraguay, Perú 
El proyecto aprobado, con las modificacio

nes, queda como sigue 

PROYEQTO 'DE LÉ;Y: 

Al'tfculo línico. - Autorfzase al Presidente 
de la R'epllbUca para que proceda a la' venta en 
remat~· p'r:blicode los terrenos flácaJese:l el pUt'r
to de San Antonio, que no sea necesario reservar 
pc..ra el EE'ütdo, debiendo destinar el producto de 
esasYt;ntas a 'la tenninaci6n 'de las obras del puer
to y stts' instalaciones y a las obrasd9 alcantari-

y rruguay. 
A petición del señor Torrealba se a.cuerda 

dejar pendiente este negocio para la sesi6n 
próxima y publicar el texto íntegro de la· con· 
vf>nción a fin de que PUedan estudüu~lo los seño
res senadores. 

Se pon'e después en dtscusi6n general y par
t',cular v AA da tácitamente por aprobado el 
nron'cto dfl lf'y ¡'niciado en un mensaje ,del Pre
sidente de la República. por, el 'cual se suprime 

" 
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==;:~========~===============7=~==~==;:================= 
de las glo.sas de los ítem 473 y 535 del Presu-

puesto de Marina. la frase: "correspondientes a 
1920", 

aprobaio con las modifIcaciones pJ;Opuestas por, 

ei señor CorrE'a, 

El proyecto aprobado es como sigue: 

pnOYECTO DE LEY: 

"Artículo único.--BuPrímese de las glosas 

de los Hem., 473 l' 535 del Presupuesto de Mari

na ,la frlÜ!e: "correspondientes a 19120," 

Se pone tlespués en discusión general el pro

YE'cto de !';)1 inicialio en Un mensaje de S, E. 

el' Presidente de la Repúo}lca sobre servidum

b1'''' de lineas E'!éctricas. 

Usa brevemente de la pa~abra el sefior ha. 
)'1'0&. 

Cerrad\) él debate, se da táeitamente por 

aprob"1i.do en general. 

Con el asentimiento de la Sala so Pasa in

medlatalllpnte ~ ;a discusión particular, acor

dúndose tomar como base el proyetlto de icy for

mulado por la Comisión de Lcglslac:ün y Justi

cia en su informe respectivo, 

Considerado el articulo 1. o, el señ.or Correa 

fornlUla iondicaeión pára que se redacte en lo.: 

términos slguienles: 

La indicación c1el señor Torrealba se da 

también por aprobad:t, '3,cordándose consultar la 

idea pro,JUesta (·n un artículo separado y facul

tar a la V1esa para redactarlo. 

El artículo 4. o xe da tácitamente por apro

bado. 
En discusió\l el articulo 5.0, usan de la pa

labra 1"8 sl'·ñores Eé!wanls, el señor, Presidente y 

10$ s(>Í';ores Errá~uriz Lazcano, Zañartu don En

r,ique, Rivera y Concha don Enrique. 

Eb1 e ::.ltlmo !<(;flOr senador formula indica

ción para "ue se suprima en el inciso 1. o lá. 

frase: "o d(,ndc existe el asiento principai de la 

EmprEsa" . 
CerradlJ el debate, se da tácitamente por 

aprobado el artículo con la modificación pro.' 

puesta; acordándose a.l mismo tiempo substituir 

las palabras: "usina de producci6.n" po, "fábri

cad l1roductoras", 
El señor Presidente somete en seguida a la 

aprobación de la Sala, el siguiente articulo con

sultando la lidea del honorable senador por San

tiag'o, señor Torrealba: 

"Artículo G. o Las Empresas de energía eléc-

trlca deberán, ademá-s, someterse en la construc

ción y explotación de las fábricas o estaciones de 

. producción o de transformación y de las l1neas 

de transporte y distribución. a los Reglamentos 

'que dicte el Prelf'idente de la República en res

guardo de la seguridad de las personas y prppie¡ 

"-<l.rtícul0 1 ° r~l Fisc/) y las empresas in

dustriales que necesiten generar, transformar y 

tranSI,ortar energía eléctrica de un punto a otro 

deÍ territorio. tendrán derecho para construír sus 

fábricas y central?? prodUctoras o tr~'l.n"forma-
d 

dades". 
oras de fuerza y para eo!('car lineas eléctricas 

'1'ftcitam?nte se da por aprobado. 
aérEas o suhterrAuE'as y sus accesOI'ios. .. etc ... " ' 

"' En discu!'if-n E'1 artfcu;o 6. o del- proyecto, \ 
cerrado el ;¡E'b9.tE', se, da tácitamente por 

b 
que pasa a ser 7. o. se da tácitamente por apro-

apro auo conl~ modil'bación propuesta. 
E d 

bado . .n i¡¡('u~i6D el artículo 2. o, el señor Correa 

formula indicación para substituír en el inciso El pr'('\'ecto aprobado es como s'gue: 

1.0, 'despné" d., la pala'hra "trabajos" la frase PROYECTO DE LEY: 

que dice: "(;e reparación y mantenimiento de las / 

ifneas", por eRt:t otra: "de construcción. repara- "Articulo 1.0 El Fisco' y las empresas in-

eióll y ma·ntenin<iento de las fábricas, estaciones dustriales que neoo·siten g,enerar, trasformar y 

y H:WHS'. transporlar energía eliédrlca de un punto a otro 

CerrRdo el debate, se da tácitamente por d·,~l ton'itorio, tendrán derecho para construir sus 

aprobado ('on la mociificación propuesta. fábricas y centrales productoras o trasforma-

En discusión el artícu.lo 3. o, el seller Correa (loras de fu-erzas y para colocar ltneas ~léctricas 

formula in<1icaC'i<5n para agregar en la letra a) a6reas o subterráneas y sus accesorios en cual

despu(.¡; de la palabra "ocuDado", la Siguiente quien predio, a expensas -del interesado y en con-

1'ras,,: "PO'!' las fábricas, estaciones, eléctricas formidad a las disposiciones de esta ley. 

y ... "; En la 'Propiedad edificada s6.10 podrán colo-

y agrC'gar a: final de la letra c) la Siguiente Cflrse SO'PONes para ·la instala1ción de .las lineas 

frase: " ... y de las fábricas y estaciones" _ aéreas_ \ 

El señor Torl"ealba cree también conven:en- AN. 2.0 El dueñO' o tene-dorde cualquier 

te que se consuite en este artículo una disposi- predio estA obligado a permitir la entrada de 

clón dl'stinada a ,establece,· que las empresas de inspectores y obreros para efe'ctuar los trabajos 

energía eléctrica deberán adoptar en sus fábri- 'le construcción, repara'clón y 'mantenimiento de 

cas e in~talacione!!, todas las m'=didas necesarias las fábricas, estaciones 'eléhricas y l1neas. El 

en resguardO' de la seguridad de las personas y '1ez; encasO' de ped·i'rlo el dueño d.e.l p1'OOio,.. N

propiedades, y formula inüícación en este Ben- ::-lamentará, atendidas las circurustancias, el tiem-

t'do, ,)0 Y forma en que se eJercitará, este d:Jre<cho. 

l~san hrevemente de la pa.labra en la diseu- J~a resolución 'del juez que reglamente el 

sión' <ir' e:"t" articulo les se flOres Concha don ejerciCio del d'ere-cho a que se reJftel"e el in.císo 

Elll"qUe, Rivera y Errázl1riz Lazcano, '~nterjor, será apelable en ambos ef·e,ctos y el 

Cerr:l(l,) o; !1<'b'\Íf', se da. tácitamente por T~'ibunal de Alzada deberá pronunciarse sobre el\a/ 
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dentro de Jos quincle dtas sigUientes al ingreso de 
los autos en secretarIa ha.yan o no comparecido 
las partes. 

!Art. 3.0 El duefio de un pred'io t.endrá de
recho a que se Pe pwgue, previo informe pericial, 
si tuere necesar'io: 

a). El valor de la superficie del t.err,eno ocu
pado por las fábr!.cas, ,esta'Ciones eléctrÍlcas y por 
los postes o las torres (le las Uneals aéreas o por 
las za:nj~s de las Hueas subt.errAneas·; 
'b). El valor 'de todos los perjUicios ocasio
nados por la constX'U(lCiÓn de las obras; y 

·ie). Una indemnimciÓn por el dereooo de 
tré.nsito por el predio, para los ·efectos de la cus
todia, conservaci6n :y reparadÓn de las lIneas y 
de las fAbricas y estaJciones. 

Art. 4. o· Si después de tres afios de re
glaffi'ent.aido por el juez o por acuerdo' de 'las par
tes, no se ,hubiere he'cho uso del derecho a efec
" 'al' trabajOS o colo'cal' :18;S 'lineas a;él"eas o subte
rráneas se ,tendrá éste por caduc3!do y el duefio 
d.el predio será ob\ligado a restituir lo que se le 
pagÓ 'por e.l valor del suelo. 

, :Art. 5.0 El juez ~,el lugÍtr en que se esta
blezca la fábrica pro'ductora, será competente 'para 
reglamentar los trabajos. 

Elju'el! ordenará char en un sÓlo cuaderno 
a ,todos los duefios. de 10spre'd100 en que deban 
hacerse tra,bajo's,a fin .ae que, dentro del plazo 
de quince .aras, e~ongan 'lo que creyeI"en con
veniente a SUs derechos, y con el mérito de es
too antecedent,es y previo informe de ,la Inspec
ción de Servicios E!.éc'tricos, se pronunciará so
bre .la petici6n y sob're lals indemnizaciones a que 
ella Idiere lugar. 

La sol'icitud de la empresa de'berA ir acom
pafia'da de un plano de las obras con indbcación 
del tratzado de la l1nea y de los predios que debe 
recorrer. 

Art. 6.0 Las ·empresas de ,energía eléctrica 
deberán, a.demás, so'me'terse en la construcci6n 
y exp'lod'Ci6n de ,las fá'bricas o estaciones de pro
duociÓn ,o de trasformación y de laa Hneas de 
transporte y .a,istr~buciÓn a los reglamentos que 
dicte el Presidente de la ,Repl1b11ca ,en resguardo 
de la segurIdad de las personas y propiedades. 

Art. 7.0 Esta ley regirá, desde su publica-
ci6n en "EI Diario Oficial". ' 

Por habt>r llegado la hora, se levanta la se· 
sión. 

. CUENTA· 

Se dJ6 cuenta: 

1.0 De los sigUientes mensajes de S. E. el 
Presidente de la Rept1blica: 

'Concivdadanos del Senado y de la Cámara 
de DiputadOS: 

,El arto '34 ,de la ley No. 2,846, de 26 de 
Enero de 19114, establece {t'ue los sueldos d·el 
personal de planta y a ·contrata de Jos Ferro
carriles del Estado serlÍn incompatibles con todo 
otro sueldo o asignación ,fiscal, salvo las grati
ficaciones acordadas por la mi'sma ley y las p€n
slones de retiro del Ejército, 

'Esta disposici6n exeluYe del profesorado de 
las ~scuelas t~cni(las, oomo las de ingenieda y 
arquitectura; y de las escuelas industriales, co
mo la de artes y o'ficios, por ejemplo, a perso
nas especialmente aptas !para tener a su cargo 
a;signaturas de las materias 'en qu·e ellas ejercen 
sus actividalies en el servicio de la !Empresa, per
judIcando de este modo el !progreso de la en
'sefia:nza p1iblica en estas ramas de tan sefialada 
trascendencia. 

Es ·norma aceptada por todas' ,las autori
dades pedag6gIcas mundiales que 'la €nsefianza 
técnica y la indU¡9t;rial d'eben seleccionar sus 
profesores de ramos de aplicaciÓn entre el per
~lOnal en <iljercido en las industrias y servIcios 
ptiblicos, a 'fin de aprovec1har la 'especial pre
paraci6n 'te6rica y criterio práctico que se ad
quiere ,en el tra·bajo diario. 

La circunstancia de que una parte de la 
;Empresa puede prestar servicios en la instruc
d6n pllblicaen las horas que sus tareas le de
jen disponibles, no pt¡rturbará ,el servicio ordi
nari(¡ de la Empresa, puesto que tal concurso en 
la enseñanza no reducirá el rendimiento de di
chos empleadOS, sino que, por el contrario, con
tribuirá a perfeccionar sus aptitUdes. 

:Por . estas consideraciones, oldoel Consejo 
de Estado y con su acuerd(¡ para que pueda tra
tarse en el actual perIodo de sesiones extraor
linarias, tengo el honor de someter a vuestra 
'consideraciÓn e,l siguiente 

RROYEO'!'O DE LEY: 

Articulo 1inico.-8ustitllyese el arto ~4 lie la 
!ley No. 2,846, de 26 de Enero de ,19'1>4, por el 
,sigUiente: 

"Art. 34. Los sueldos del personal de planta 
y a contrata de los Ferrocarriles del 'Estado se
rán incompatible·s ,con todo otro sueldo o asig
nación tlscal, salvo <{Jon los de profesores en las 
escuelas de ingenierla y arquitectura, ·escuelas de 
artes y (¡.ficlos y en las demás escuelas téc
nicas e industrIales en que se pro.tesen asigna
'·.uraa de aplicación en la industria :ferroviaria, 
con las asl'gnaciones acordadas por la presente 
'ey y las pensiones de retiro del Ej-ército." 

lSantiagü, a 10 de Octubre de 19,2V-... <\rturo 
\lessandrl.-,ArtemJo Gudérrez. 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara 
de Diputados: 

El jefe de la secciÓn de' transportes de la 
cuarta zona de los Ferrocarriles del Estado, se
fior Eduardo Arenas Sánchez, qpe cuenta con 
treinta y seis afios de servicios en la Empresa, 
durante los cuales no ha hecho uso siquiera de 
dieciocho dras de licencia por enfermedad, ha 
llegado al empleo que actualmente ocupa por 
ascenso gradual, obtenido gracias a su constan
cia Y asiduidad para el trabajo, puesto que des
empej'J,a desde once ~os a la fecha, sin que ha
ya hab.!do oportunidad de ascenderle al grado 
bmediatamente superior. 

j :, 

.. ~ 
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La laborlosfdad y competencia que ha de
mostrado este funcionario en los diversos car~ 

gos que ha desempeftado, inducen al Gobierno, 
como un acto de justicia y de reconocimiento a 
su labor, a solicitar que se acuerde al señor Are
nas el derecho a jubilar en las condiciones de 
excepci6n de que hace mérito el presente. men
saje. 

Si se le jubilara de acuerdo con los precep
tos de la ley n1imero 3,379, de 10 de Mayo de 
1918, obtendrfa una pensi6n .anual de $ 10,631.25, 
.que no guardarla proporéi6n equitativa con el 
esfuerzo material Y moral que importan sus 
treinta y seis af\,os de servicios casi ininterrum
pidos en labores pesádas y llenas de responsa
bilidades. 

En atenci6n a estas razones, el Gobierno con
sidera de su deber prestar acogida favorable a 
la petici6n formulada por el señor Arenas, de 
que se le conceda el derecho'a jubilar con la ren
ta de que disfrutan los empleados pertenecientes 
al grado segundo del escalaf6n del personal de 
la Empresa. ' 

Por lo tanto, otdo el Consejo de Estado y 
con su acuerdo para que pueda tratarse en el 
actual perfodo de sesiones extraordinarias, ten
go el honor de someter a vuestra aprobaci6n el 
siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

ArUculo 1inico.- Concédese, por gracia, al 
jefe de la secci6n de transportes de la. C'uarta zo
na de los Ferrocarriles del Estado, s,~ñ(or Eduar
do Arenas SfLnchez, el, derecho " jubill1r. en las 
condiciones que establecen los artIculos 32 y 

28 de la ley n1imero 3,379, de 10 de Mayo de 
1918, con una renta anual de base igual a la 'lue 
actualmente perciben los empleados que pe!·te
necen al segundo grado del escalaf6n d131 perso·· 
nal de la Empresa de los Ferrocarrile>:! el el Es
tado. 

Santiago, a 10 de Octubre de 1921.-Arturo 
Alessandri.- Anemlo Gutiérrez. 

2.0 Del siguiente oficio del Minister¡o de 
Hacienda: 

Santiago, 12 de Octubre de 192·1. - Ad
junta. tengo el honor de remitir a V. E. copia 
del, informe sobre el balance de la Sociedad An6-
nima de Seguros La Providencia.' solicitada por 
el honorable senador don Ricardo Valdés. 

Di.os guarde a V. E.-Víctor Celis. 
3.0 Del siguiente oficio del Cuarto Juzgado 

de! Crimen de Santiago: 
En 1a querella crlmimtl ,contra Eleadoro 

Constl}nzo y otros" se ha ordenado oficiar a V, 
S. a fin de que a su vez oficie al Honorable Se
nado, pidiéndole éopia o constancia de la re
solución del Congreso Pleno. que declaró vfLli
das .las elecciones verificadas en las mesas re
ceptoras de ,la cnmuna de la Aguada de este de
partamento" . 

Lo que comunico a S. S. para su conocimien
to y demás fines. 

Dios guarde a V. S, 
'. 

4.0 De la siguiente acta poder' de senador 
por la prOVincia deConcepci6n: 

En Concepción, a 3 ,de Octubre de 191~ a 
las diez horas tuvo lugar en la Sala Municipal, 
la reuni6n preceptuada por el articulo 88 (86), 
de la ley eléctoral, con la concurrencia de los 
presidentes y secretarios de las juntas escruta
doras de los seis departamentos de la provincia 
a excepci6n de los de Rere y del presidente de 
la junta de Coelemu. Presidió provisor1a.mente 
don Carlos Cid López, Fueron entrega:das las 
actas correspondientes. Se procedi6 a la elección 
de presidente y secretario definitivamente, resul
tando elegidOS para estos cargos, respectivamen
te, don Edúardo Larenas y don Samuel San
hueza. 

Del departamento de Rere no concurrió ni 
el presidente ni el secretario, ni se han tratdo' ac
tas de escrutinio. Sólo ha asistido a. la junta 
el notario conservador de bienes rafees, don 
Luis Aranls Oyarz1in, quien expuso y acreditó 
c'on un certificado no haberse efectuado en Yu:in: 
bel escrutnlo departamental, pues no se ha cons
titufdo la junta nombrada. 

Se acord6 por la unanimidad de los concu
rrentes proceder al escrutnio general en vista de 
las demá.s actas ·de escrutinios departamentales 
presentadas, y proclamar senador y dar poder al 
candidato 'que resulte con mayor n1imero de vo
tos, conforme a lo dispuesto en el inciso segundo 
del arUculo 89 (87), de la ley de elecciones. 

El resultado del escrutinio fué el siguiente: 

Para senador. - Departamento de Co'nllep; 
clón: 'por don Luis Enrique. Concha, mil dos
cientos treinta y seis (1,236) votos; por don Car
los Guillermo Herrera, sesenta y seis (66) vo
tos); por don Antonio Pinto DurAn, quince (15) 
votos; por don Tomá.s Mora .D., doce (1,2), y por 
don Abraham Romero. doce (12) votos. 

Departamento de Talcahuano: por don Luis 
Enrique Concha, seiscientos ochenta y seis (686) 
votos; 

ÚeiPartamento d. Coelemu: por don Luis En
rique Concha. trescientos cinco (30lí) votos. 

Departamento de Puchacay: por don Luis 
Enrique Concha, ciento dieciséis (116) votos, ,y 
por don A:braham Romero, diez (10) votos.' 

Departamento de Lautaro: por don Luis En,
. r!que Conch~. trescientos sesenta y ocho (368i

) 

votos, y por don Raúl LBolton, veinticuatro (24) 
votos. 

\ Totales: por el sefíol" Concha, dos mil sete
cientos nueve (2,7()9) votos; por el sefíor Herre, 
ra, ,sesenta y seis (66) votos; por el sefi'or Plllto, 
quince (15) votos; por el sefior Mora, doce (12) 
votos; por el señor Romero, veintid6s (22') vo
tos. y por el señor Bolton, veinticuatro (24) ':0-
tos. 

'~~J . 

Qeeda. en consecuencia, proclamado sena-
(10\' por la provincia de Concepci6n, don Luis 
Endque Concha. Se le 'da el poder correspon-
cliente. 

Se remitieron' a S. E. el Presidente del Sena-

\ . 
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jo las El.ctas originales que han servIdo para el 
presente Hcrutinio y el certificllido traído por el 
sefior Aranis. 

min6 proponiendo a la consideración del Sena
do el sigUiente voto: "El Senado eSDet'U que el 
Gobierno ha de tomar las medidas necesarias 
para hacer eficaz el servicio de sanidad". Para constancia se levanta la presente que 

firman todos los presentelS. - Edmundo ,Lar'enas. 
-L. Aranis Oyarzún. - Os. Deneken. - H. C~n
chao -, C. Weber C. - V. Mufioz Sanhueza. _ 
J. 1. Concha. - C. Cid López. - J. Manuel Puel
ma. - Samuel Sanhueza. 

El Gobierno, señor Presidente, ha adoptado, 
dentro de los medios de acción de que podía 
echar mano, todas las medidas que ha podido 
para detener en .la forma más acertada y eficaz 
la epidemia de viruela que ha azotado a la ciu
dad de Santiago y que amenaza al país ente
ro. Las graves proporcion~s que ha tomado és
ta epidemia han obligado al Ministro que habla 
a dedicar una gran parte de su tiempo a estu
diar los rrtedios de . impedir su propagación. 

Copia conforme con su original. - Poder 
para el senador electo don Luis Enrique Con
ch!!. - Eduardo Larenas, presidente. 8amuel 
Sanhueza. 

ELECCION DE CONCEPCION 

El sefior TORREALBA. - Entiendo que se 
ha dado cuenta de los poderes presentados por 
el sefior don Luis E. Concha, y que lo acreditan 
como senador por Concepción. 

El sel10r CLARO SOLAR (Presidente). _ 
,Sí, sel10r senador, 'y, en conformidad al Regla
mento, han sido enviados a la Comisión de Go
bierno y Elecciones. 

El señolt" TOiRREALBA. - Yo desearta 
saber. si en estas condiciones, es decir si estan
do los poderes en comiSión, puede el señor Con
cha incorporarse a la Sala. 

.EI sel10r CLARO SOLAR (Presidente). 
Sí, sel10r senador. ' 

-~I señor. Concha entra a la Sala. 

- El sel10r CLARO SOLAR (Presidente). 
Puede el sefior Concha pasar a prestar jura
mento. 

-El señor Concha presta el juramento 
estilo y queda inCOrporado al Senado. 

SERVICIO SANITARIO 

de 

El sefior CLARO SOLAR (Presidente) 
El' . 
.. n a hora de los incidentes, pongo en segunda 
dIScusión el proy t d ec o e acuerdo presentado por 
el honorable senador por Ó'HIggins en la sesión 
de aYer, relativo a Jos servicios de sanidad. 
. El sefior ARAN'CIBIA· (Ministro del Inte

rIOr). - Pido la palabra, señor Presidente. 

El _ s~ñor CLARO SOLAR (Presidente). _ 
La habla pedido antes el honorable senador 
Concepción. . por 

, El señor ZA~ARTU (Don Enrique). _ Co
mo SUpongo que lil séñor Ministro no hablará 
con mucha extensJón, de manera qUe en todo ca
so dispondrá del tiempo necesario para formu
lar ~as observaciones que tengo que hacer, no ten
go Inconveniente para que Su Señoría ha ble pri
mero y dé respuesta a las observaciones que for
muló en la sesIón de ayer el honorable senador 
por O'Higgins. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). _ 
Puede usar de la palabra el señor Ministro del 
'Interior. 'lit 

I 

El seiíorARANCIBIA (Ministro del Inte
rior). - El honorabl() senador por O'Higgins, 
señor Concha Subercaseaux, tuv<J a bien formu~ 
lar en la sesión de ayer algunas observaciones 

-relacionadas con los servicios de sanidad, y ter-

El Ministerio se ha enconttado con las di
ficultades inherentes a un servicio que solamente 
está. en formación y con las dificultades prove
nientes de la carencia de recursos para el obje
to, porque la suma de quinientos mil pesos, cu
ya inversión autorizó el Congreso para combatir 
las enfermedades infecciosas en el país, estaba 
ya en gran parte comprometida. 

Sin embargo, echándose mano de todos los 
recursos posibles; se ha logrado, cuando menos, 
detener la propagación del flagelo. 

Actualmente se está haciendo la vacunación 
extraordinaria de los habitantes de Santiago 
con personal del Ejército, y en este momento 
se prepara en cada regimiento de guarnición 
en la capital un personal de sesenta vacunado
res; de modo que en pocos días se podrá dispo
ner de cuatrocientos nuevos vacunadores. Se con
fía que con estas medidas la población de San
tiago podrá /quedar totalmente vacunada en el' 
plazo de quince a dieciocho días. En cuanto a 
las ciudades de provincia en que la epidemia se 
ha desarrollado también, el Ministerio ha toma
do igualmente una serie de medidas, condu
centes todas a combatirla y extirparla. 

Es cierto, y en esto estoy en perfecto acuer
do con el honorable senador por O'Higgins, que 
la Dirección de, Sanidad, no sé si por carencia 
de recursos, por mala organización o por qué 
otra causa, no ha logrado atacar esta epidemia 
e impedir su propagación como el Ministro, que 
habla 'lo hubiera deseado. Sin tener conocimien
tos precisos ni la preparaciÓn suficiente para 
poder determinar cuáles son las causas que han 
producidd esta falta de actividad y. de eficien
cia en la Dirección de ,Sanidad, y que se carac
teriza por la falta de virus para la vacunación, 
por el retardo del envío a provincias de las pla
cas necesarias para combatir la epidemia y por 
la mala distribución de los vacunadorEls, el Go
bierno, antes que el honorable senador por 
O'Higgins formulara sus observaciones, con fe
cha 10 de Octubre dictó un decreto que nombra 
una comisión compuesta de los doctores señores 
don Luc~s Sierra, don David Benavente y don 
Gregorio Amunátegui para que estudien y pro
pongan las medidas que estimen oportunas pa
ra el mejor. funcionamiento de los servicios ue 
sanidad. 

El Gobierno ha creído que el nombramien
to de estos tres eminentes facultativos, que son 
perfectamente conocidos en el país, pormitirá 

) 
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d~ermmar: las d~ciencias de. que adolecen !.'s 
servicW$ sanitarios y que han quedado de mani~ 
fiesto con motivo de la propagaci6n de la epi~ 
demia de viruela. Como ve el honorable Sena
do, el Gobierno ha dado un paso definitivo pa
ra' remediar el mal. 

Debo declarar al Senado que el Gobierno es
tá· resuelto·. a adoptar las.. medidas que esta co
misi6n proponga, por dolorosas que ellas sean, 
y a(in Heear a la .exoneraci6n del señor Director 
de Sanidad o de los empleados que de él depen
din" si ellQ es necesario para remediar el actual 
estü,do d~ cosas, corno también a proponer la re
forma del. C6digo Sapitario o de los reglamentos 
respectivoli!, si así lo propone la expresada co
misión. 

El Ministro por si solo no ha adoptado nin
guna resolución sobre esta materia, porque ca
rece de 'la preparación técnica necesaria, y por 
eso tia nombrado la comisi(m de faoultativos a 
que he aludido, cuya preparaci6n y rectitud de 
criterio no se puede poner en duda, a fin de que 
proponga al Gobierno las medidas que crea"ne
celllsl.l'ias pl!l.ra evitar que esta situaci6n continúe 
o se repita en lo sucesivo. 

Me parece excusado manifestar al Senado 
que el proyecto de acuerdo propuesto por el ho~ 
norable senador por O'Higgins importa, a juicio 
del l1inisterio, un. voto de censura para él, de 
tal modo que si ese proyecto de acuerdo fuera 
aprobado quedaría. de manifiesto que el Gabinete 
habría perdido la confianza del Senado. 

.Por ,lo demás, cabe manifestar que el pro~ 
yecto de acuerdo 1m. referencia no es, por lo ·:ne~ 
nos,. benévolo para el Gabinete, ya que, <,omo lo 
he dicho, el Ministro que habla ha hesbo teda 
lo posible por impedir la propagaci6n de la epi~ 
demia de viruelas. Si sus' esfuerzos en este sen~ 
tido no han tenido mejor éxito es porque le ha 
faltado la preparaci6n técnica del caso, 
o porque no ha sabido desarrollar en el Minis
terio la acci6n y energía suficiéntes para caute
lar debidam,ente la salubridad pllblica. 

En uno u otro caso, si el voto de censura 
se aprueba por voluntad de la mayoria del Ho
norable Senado, deben ser otros los hombres que 
tomen a su cargo esta tarea. 

El sefior' CONCHA SUBERCASEUX. 

Desde· luego recuerda q'Ue en una reuni6n. 
que tuvo lugar en el Mini.ste1'io del Interior pa
ra estudiar)os medios de combatir la viruela, 
y a la cual asistieron distinguidos ·lIlédttlos de 
Santiago, se encargó al· Director de Sanidad que 
presentara para el día siguiente un proyecto que 
consu'ltara las roedidaJS que a su juicio fueran 
necesarias para combatir esa epidemia, siendo 
de advertir que se hab1anprdducido ya qui
nientos casos de viruela en la capital, Pues bien, 
pasó el tiempo, y corno transcurrieran veinte y 
tantos 'días sin qUe el proyecto en referencia lle
gara al Mini·sterio, el señor Ministro del Inte
rior, con mayor oportunidad :;y acierto, a mi 
juicio, encarg6 al sargento mayor del Ejército 
don' JUan Carlos. Pérez, que tomara a su car
go la organizaci6n del servicio de vacunación, 
G,ue., como su señoda mismo lo ha reconocido, 
estaba mal organizado,.' y que carecía de laefi~ 
cacia, de la energía y de la competencia necesa~ 
r!as para combatir efectivalUente la epidemia .de 
virue·las. De manera que si eIl servicio de vacuna~ 
cl6n se hace hoy en buenas condiciones, es debi~ 
do a la nueva organizaci6n y al nuevo personal 
que lo ha tornado a su cal'go. 

Queda, pues, de manifiesto que el voto que 
he propuesto no tiene carácter político de nin
guna es·pecíe· 

Por lo demás, el decreto gubernativo a q\le 
el sefior Ministro ha hecho referencia, relativo 
al nombramiento de una comisi6n compuesta de 
tres eminentes facultativos. entre los cua~ 

les figu'l"a el decano de la Falilultad de 
Medicina, sefior Amunátegui, y os doctores 
Sierra y Benavente, da la más amplias ga~ 

rantlas a este respecto, ya que estas emi~ 

nencias de nuestro cuerpo médico no ha
brán de solidarizarse con la mala dirección 
de nuestros servicios sanitarios, que en realidad' 
afecta al prestigio de ese mismo cuerpo ro¡¡'
dico. 

En vista de este decreto dictado por el Go~ 
Merno y de la declaraci6n que' ha hecho el se
fior Ministro en el sentido de que, cualesquiera 
que sean las medidas que proponga esa comi~ 
si6n 'de mé·dleos, por más dolorosas que ellas 

Ruego ru) honorable senador por Concepción que sean, sin excluir aÚn la exoneración del sefior 
me permita decir unas cuantas pa:labras en res'- Director de Sanidad, contra el cual, por lo de-
puésta a las que acaba de expresar el señor Mi
nistro del Interior. 

El señor ZAÑARTU (don Enrique). -Con 
el mayor .gusto, señor senador. 

El' señor CONCHA SUBERCASÉUX. -Las 
observaciones -que acaba de hacer el seiíor .Mi
nistro me obligan a declarar que el voto que 
propuse en la sesión de ayer no tiene carácter 
poUtico en manera. alguna. Yo me he Hmitado 
a hacer cargos a la dirección de los servicios 
sanitarios en el país. Me constan personalmen
te' los esfuerzos que ha hecho el sefio.r Ministro· 
de! Interior·para corregir las deficiencias de di
chos servicios, de manera que mis observacio
TIro no se han ·referido a su señoria. 

más, no me guía ningún mal espíritu, pues al 
proppner este voto no he tenido otro prop6sito 
que el de disminuir en lo posible la enorme mor~ 
talidad que están hoy causando en el país 'las 
epidemias de viruelas y de tifus exantemático, 
suspendo el proyecto de ·acuerdo que [lropuse en 
la sesi6n anterior, hasta tanto la comisi6n de 
médicos a que se ha referido el señor Ministro 
presente su informe, que no dudo habrá de .pro~ 
poner una solución satisfactoria para el act\1al 
estad.) de cosas. 

PETICION DE DATOS 

El señor BULNES.- A mi vez, ruego al ho
norable senador por Concepción que me permi-
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te. hablar durante no mlis de un minuto para 
hacer una petici6n de dátos. 

El sefior ZA:t'tARTU (don Enrique). 
Con el mayor gustó. sefiQr senador. 

El sefíor BULNES.- \Ruego a la Mesa que 
a mi nombNl se sirva dirigir óficio al seño~ Mi
nistro de Hacienda pidiéndole tenga a bien en
viar al Senado' copia de una comunicaci6n que 
el Banco de Chile pasó al Ministerio de su cargo 
el dla de ayer sopre el 111t1mo empréstito con
tratado por el Gobierno en Estados Unidos. 

PUBLICACION DE ANTECEDENTES 
I : ... .\:~~ 

El seilor TORREALBA. - Permttame - " el 
honorable senador por Concepci6n decir unas 
.cuantas palabras :para formular una simple pe
tici6n. 

El sefior ZA:t'tARTU (don Enrique).
'No tengo Inconvoeniente alguno, señor senador. 

El sefior TORREALBA.- Me permito rQ_ 

gar a la Mesa se sirva recabar el acuerdo del 
Senado en el sentido de que se publique en la 
versión 'de la pren'sa de la presente sesi6n el 
deQreto dictado por eÍ Gobierno con fecha 30 
de Junio 111Umo en virtud del cual se dejan sin 
invertir diversos item del Presupuesto en vigen
cia. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). _ 
Si no hay inconveniente, se publicará en la ver
sión de la presente sesión el decreto a que se 
ha referido el honorable senador por Santiago. 

Queda asf acordado. 

SERVICIO SANlT.-\RIO 

El señor ZA:t'tARTU (don Enrique). 
Deseo decir dos palabras respecto al incidente 
promovido ayer por el señor senador por O'Hlg
gins, y continuado hoy con la contestaci6n del 
señor ,Ministro del Interior y con la respuesta del 
mismo señor senador. 

Nadie pu'ede aquf ta<!h¡ume de falto de sim
patfa para el señor Ministro del Interior. Pl1bli
camente.he estado manifestando la adhesión que 
me merece la polftica seguida por su señorfa, po
Utica, a Dlps gracias, de hacer respetar la autori
dad desde su asiento de Ministro de Estado; pe
ro no estoy de acuerdo con las observaciones que 
ha hecho el senador por O'Higgins, al manifestar 
que el Gobi<erno no tiene culpa eri la situación 
porque atraviesa el pafs a causa de la viruela. 

Nosotros. desde nuestros bancos de legisla
dores, podemos decir que la oficina tal no presta 
servicios eficaces, que la oficina cual no está de
Ibidámente organizada; pero el Gobierno está en 
la obligaci6n de ver esto antes que nosotros, 
y ha debido apresul'arse a remediar 10 malo. 
TratAndose de la viruela, no debe haber demora 
ni estudios que hagan perder el tiempo, pues 
es preciso proceder r1l.pidamente . 

Un día se anunció que el Lazareto estaba ya 
materialmente lleno de pestosos, de tal manera 
que los que acudieran a él tendrfan que volverse 
a sus casas. Entonces el señor Ministro del In
terior, obrando a mi juicio con mucho aoierto 
y dentro de la poUtica que ha: seguido hasta abo-

ra, ordenó la entrega. de un edificio destinado a 
escuela pt1bUca para qúe fuera destinado provi
soriamente a Lazareto. Considero, repito, que 
esa fué una medida muy aeertada, y por mi par
te rlO habrfa vacilado en entregar para ese efecto 
hasta ,el palacio de la lVIoneda si hubiera sido 
necesario a fin de evitarle a Santiago la dolorosa 
situación de que los pestosos permanezcan en sus 
casas esparciendo el contagio de la viruela por 
toda la ciudad. La salud pt1blica vale más que 
un edificio cualquiera. 

Pues bien, el señor Director General de Edu
caci6n Primaria hizo presente al Gobierno que 
el Ministro no tenía facultad 'para dar a ese 
edificio' otra destinación que la que correspondía, 
yel señor Ministro de Instrucción Pública acep
tó este temperamento sin pepsar Siquiera en pe
dir su renuncia a ese funcionarIo. 

Los resultados d'e esta poUtica débil y vaci
lante los estamos viendo: la epid'emia de virue
las ha costado ya dos mil muertes, Santiago está 
infes4tdo casi por completo y el pafs entero 
expuesto a la 'propagación de la epidemia. 

¿ Acaso esto no merece una censura? Yo soy 
muy amigo del señor Ministro del Interior y he 
aplaUdido mucho su polftica. Creo que su se
ñoría ha implantado una poUtica salvadora en 
ellta mate da y que el 'País le debe un gran ser
vIcio. Pero en el <!aso a que me refiero el señor 
Ministro procedi6 mal, y me parece que cuan
do más tarde se examinen los hechos no habrá 
nadie que defienda esta actitud de su señoría. 
Hay casos en que los golpes de autoridad son ab
dolutamente necesarios, y así como en este Go
aierno hemos estado viendo repetidos golpes de 
autoridad en contra, de los intereses nacionales, 
en esta ocasión la opini6n pllblica habrfa aplau
dido un golpe de autoridad en favor de sus mis
mos intereses. 

No pretendo, por cierto, hacer mío el prol
yecto de acuerdo que ha retirado el honorable 
senador por O'Higgins, porque líbreme Dios de 
provocar crisis ministeriales,' pero deseo sim
plemente manifestar que no estoy de acuerdo 
<!on el honorable senador por O'Higgins sobre 
esta materia. A mi juicio, el actual Ministerio 
merece una franca censura por la actitud que ha 
observado en presencia de la actual epidemia de 
.riruelas. y en o~ra ocasión no habría vacilado 
por mi parte en proponerla. 

OUESTION SALITRERA 

El sefior ZA:t'tAJRTU (don Enrique) .-En
tro, sefior presi,dente, a ocuparme de la graví
sima situación que se crear1l. al país en el casI) 
de !'Ier aprobado, por los miembros de la Aso
ciaci6n Salitrera, el acuerdo propuesto por el 
"Pool" y que el Gobierno ha obligado al Di
rectorio de la Asociación a aceptar, colocándole 
la pistola al pecho, a hora ya avanzada de la 
noche, en una de las salas de la Moneda. 

Comenzaré mt discurso formulando el si
p,'l1Íente proyecto de acuerdo, para el que pi
do, desde luego, segunda discusi6n con el fin 
(1,) Que alcancen mis honorables colegas a me-
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dUal', durante la noche, la urgencia que hay de del salitre chileno haciendo un trust que, como 
detener el atentado, qUe se desea perpetrar 
contra de los intereses nacionales. 

El proyecto que vOy a proponer, dice ast: 

en 

"EL SENADO ESTIMA QUE DEBJ!} SER 
CANCELADA INMEDIATAlI:IENTE LA PERSO
NERIA JURIDICA A LA ASOOIACION SALI
TRE'RA". 

Me veo en la necesidad de tomar esta ac
titud porque, en la forma en que se han pro
ducido los acontecimientos, la interpelación que 
anuncié ayer que llevarta adelante nms tarde, 
tendrta un interés ',plat6nicQ y un interés poU
Hco exhibiendo la Culpabilidad de los gobernan
tes; pero no impedirla que se cometiera, en con
tra de lo~ intereses naci9na1es, los perjuiciOS a 
que me vengo refiriendo. 

El Senado sabe que el acuerdo entre el 
"Pool" y el Directorio de la Asociaci6n Sali
trera será. reducido a escritura' p11blica junto 
con que sea aprobado por los miembros de la 
Asociación en reunión general. 

No dudo que en esa reunión, donde pre
dominan los intereses del "Pool" y en vista de 
que el acuerdQ, si bien es cierto, estudiado a 
fondo, descubre perjuicios considerables para 
los asociados, no es menos cierto que el per
juicio no es tan grave para ellos como para 
los intereses del país y como la defensa de 
est-os iiltereses no esUt confiada a los miembros 
de la Asociación sino que al Gobi~rno, que pa
rece el' m!l.s empefiado en lesionarlos, estarnos 
ciertos que el malhadado acuerdo será. aprobado 
por la junta. 

La 11nica forma de evitarlo es cancelar la 
personerta jurídica en el acto, para que esa 
reunión no tenga efecto y se salve el pals, de
jando la!! cosas corno están, 10 que es mil veces 
más ventajoso que prolongar la crisis, todavía 
por tres años má.s. Es más ventajoso, scfiores 
senadores, porque para salir de esta situación 
nos faltan sól-o seis meses y con el acuerdo de
moraremos tres afies para que se normalice el 
mercado salitr€ro. 

Yo, que he venido estudiando este proble
ma con una dedicacMn de benedictino. que he 
conversado con personas que representan, todas 

10 dije ya en otra ocasión, era el trust de mayor 
importancia que se hubiera podido formar en 
el mundo y que tenia la particularidad de no 
aparecer, a 'primera v~sta. repugnante para los 
consumidol"es a pesar de que en el hechO era el 
trust de la mayor parte de los articulos ali
menticios: del pan, de la carne. Era una, con
tribución de hambre a los soldados que volvtan 
de la guerra. COn el propósito de llevar ade
lante esta gran espeCUlación, fueron alzados los 
precios de compra del salitre, llegando' a pa
garse hasta 17 che.lines y a11n creo q¡¡e algunos 
pem(lues más por el quintál español de salitre 
a bprdo de la nave. 

[.,os cá.lculos fallaron a los especuladorest 
los merca·dos eslavos, trastornados por la revo
lución de los soviets, ha clan imposible el cOnsu
mO del salitre; Alemania que antes consum.la la 
tercera parte de la producci6n de nuestras caU
cheras, se convirtió en mercado exportador; 
finaltnente, la crisis europea restringió el poder 
adquisitivo de los compradores de abollos, qUie-, 
nes, habiendo visto cesár las causas que justiÍl.-' 
caban los precios altos del salitre, sintieron re
pugnancia por pagar' a especuladores o a pro
;luctores que suponían animados de una sed de 
lucro que se hacía aún más antipá.tica 'en los 
momentos de miseria porqu~ atravesaba Europa 
((Uf, alÍn sangraba. 

Estas fueron las causas que produjeron la 
baja violenta de la demanda en Europa. 

Los especuladores no se resolvieron a ha
cer la pérdida inherente a toda espeCUlación fra~ 
casada. 

Sin embargo, parecia imposiJ>le otra solu
ción que esa pérdida: por una parte AlemaniA, 
como ya lo hemos dicho, amenazaba con man
dar partidas de sulfatQ de amontaco y en C'h11e 
los altos precios hablan estimulado en forma 
considerable la producci6n salitrera. 

Gibbs y los demá.s COmpradores :se habtan 
organizadO formando el "Pool" con el propósito 
de evitar las pérdidas mediante un convenio pa. 
ra no bajar los precios. COmo el salitre de Ale-' 
mania era un peligro, compraron las 100,000 
toneladas de sulfato de amontaco que ésta pp-

las tendencias Y t'Üdos los intereses, he llegad<) cHa exportar Y. por lo que hace a. Chile, pata 
a adqUirir sobre él un convencimiento que es- fl¡;sde antiguo influenciable por las casas extran
pero habré de comunicar a todos mis honora- jeras. se convino en la parelizaclón violenta de 
bIes. colegas. las salitreras, valiéndose de la Asociación Saútre-

.. En todo caso, señor presidente, I en cum
plln\iento de mi deber, corno representante del 
pueblo, -obligado. a defender los intereses nacio
nales y por conmiseración con esa gente desgra
ciada de los albergues. agotaré hasta el 11IUmo 
estuerzo~or evitar que se corneta este nuevo 
atentado con los intereses nacionales. 

Hagamos un poco de historia: 
Durante el 1iltimo tiempo de la guerra los 

Gobiernos aliados confiaron a la casa de Glbbs 
el monopolio de las compras de salitre. Esta 
firma comercial crey/) poder continuar después 
de la guerra con el monopolio de las ventas 

ra (l<:nde los compradores tentan reJ)resentación ," 
e influencia considerallle y valiéndose, tambIén, 
de les medios de sugestión poderosos 'que esas 
grandes firmas tienen en un pals nUevO donde 
la.,¡ (,piniones son fácilmente Inducidas a error. 
Todos lOS cables. sobre cuestión salitrera y los 
comentarios de esos Cables en la prensa diaria. 
desde hace mucho tiempo, vienen tendiendQ a de
mostrar que era necesario para el pats, en 108 mo
mentos en que los mercad08 no solicitaban sali
tre, subir los precios. 

Mediante la campafia de prensa, mediante 
:08 abogados, gestores, empleados de alta y me-
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nor cuantía, de las firmas interesadas y' el corQ se' tomú' ,el, acuerdo hasta. Junio, circunstancia en 
ds los hombres que en este pais lo saben todo, que habria una reuni6n ordinaria d'el Directo
que' se equivocan siempre y que hacen discursos río, para fijar precios ,por los seis meses sl
graves y d-ogmáticos sobre' las mayores trivlali- guientes, que es el plezo indicado dentro de los 
dad es, preparaTon la opini6npara impedir que Estatutos. 
c-:ntinuara el trabajo en las sa1itreras. Todos los puntos anteriores, con ser d il 

Con ese obJeto se propuso el acuerdo del gran importancia, resultan paja picada ant'e :11. 
26 de Enero que apagó los fogones de la indus- trascendencia que tenía la orden dada por el 
tria., señor Martner, si a la postre, contra la opinión 

Poco d,espués de prOducido ese acuerdo, es- de sus contradlc1:ores, resultó dada oportuna
cr~bf mis primeros artículos, debelando ante el mente. 
país el" escandaloso "affaire" d'el "Pool", cuyas Mis honorables co].egas saben que en algu
consecuencias más lamentables han sido: baja nos de los contratos salitreros había una cláu
del cambio, crisis del Erario, crisis de todas sula de seguridad (Fall Clause), que d,ecía: 
nuestras industrias, que bab¡'an surgido tenien- .. Este contmto tiene derecho R' una cláusula de 
do por- base el mercado salitrero; desocupación, .. protécción (Fall Clauee) pare el caso de que 
'epidemias, etc. " la Asociación haga una. rebaja en la escala de 

No qlliero d€tenerme en esta somera rela
ci6n, que vengo haciendo de antecedentes, por
que sobre 2sta mi~ma materia ya he pronun
ciado y en la misma discusión en que me en
cuentro empeñado, largos discursos. Este acuer
do, contrario a los Estatutos de la Asociación 
Salitrera, contrario al interés nacional, destina
dó a producir en el ¡:}at~ mayores males que los 
que, nos habría podido producir una guerra ex
terior, seguida d,e una revolución interna. Es
te acuerdo maldito' no encontró de parte del Go
bierno la resistencia que era de suponer y que 
d,ebió haber encontrado. 

El! Senad'o conoce la corr€spondencia' que 
ha tenido lugar entre el señor Martner, el se
ñor Oyarzún y el señor Horacio Fabres, delega
<io, del Gobterno ante la AsoC'Íac:6n Salitrera. 

" pr,eciosde salitre'" ordinario Que rige en la ac
" tualidad Y tendrá. opción a esa r€baja s610 
" hasta el día de pago de este contrato, y si en 
" el momento de hacerse una rebaja en la es
" cala de precios hubIese un contrato parcial
., mente pagado, la opción, sólo regirá para la 
.. parte no pagada. 

"La protección que, conoode esta cláusula. 
cesa en todos sus efectJo.s el 30 - de Abril de 

" 1921". 
El acu.erdo d.e aceptar la clAusula de pro

tección fué tomado en la Asociación Salitrera. 
el 4 de .Junio de 1920. 

Diré dc paso que con lo anterior queda de
mostrado lo injustificado de la aseveraci6n que 
han hecho muchos que las exigencias del "Pool" 
se hallan justificadas por esa cláusula que cesa-

Todavía no pueden ponerse de acuerdo es- ba su~" efectos en Abril de est.e año. mientras 
tos caballeros si el Gobi,erno dió o no dtó ins- que el "Pool". gracias a sus influencias. ha he

trucciones. El señor Martner, con el testimonio cho aprobar precios altos un año mAs de Ia fe-

d.e¡' Jefe de la Sección Salitre del Ministerio de cha en que vencía la cláusula a que me vengo 
Hacienda, señor Ricardo Undurraga, sosUen.e refiriendo. 
haberlas d,ado oportunamente, y los señores Fa- La exigencia del señor Martner de bajar '2n 
bres y 01arzún, declaran haberlas recibido tarde. En-ero los precios a 13 s .. habr!a sig-nificado la 

Uno det los' polemistas se ha encargado de obligación para la Asociación de indemnizar al 
hacer v,er la poca importancia que habrían te- "Pool" con alguna suma m·enor, seguramente 
nido J.as ór,denes del señor Martner, pues éste que la que hoy va a pagar:e. Hecha en ,ese tiem
exigía que se fijaran 13 chelines y no 14, lo que, po la operación, habria seguido normal la pro
a juiciO de la persona a que me vengo refirien- ducción salitrera., Se habría evitado al pars la 
do, no tenía importancia consIderable para los horrenda situación creada. 
'efectos de la venta de sa'litre en Europa, Es, señores .. un deber atacar a los hombres 

No op:no como él: desde luego, hay que te- que des~mpeffarí alguna funci6n pública cuan
n,er presente que el acuerdo est,ableció para los do, de su actuación, se desprenden males para 
meses de Mayo y Junio de este año el precio de el Estado. Es también un deber d'efender a los 
17 s. y el de 14 para despuéS. '13 a 17, hay. una que han c~~plido con su Obligación; si el se-

.. diferencia considerable, y la diferencia de un fior Martner consigue demostrar que él di6, op~r
chelin, entre 13 Y 14, era de 'importancia, por- tunamente, la orden a que se refiere la contro
que habrra queda,do establecido que la Asocia- versla y d'emostrar, también, que ella encerra
ción Salitrera seguía una pOlítica n.acional y, ba 1& idea Que la fijación de precios se hiciera 
por' consig,liente, el "Pool" no podía contar con por el tiempo reglamentario. hay que recono
ella para' seguir adelante la especulación que cer que cesa la responsabilida,d del señor Mart-
arruinaba al país, 

Ad~má.s, hay aquí 
ner en el' "affaire" salitrero, y que por grandes 

un punto que ha que- quc hayan sido los errores que pudiese com,eter 
dadoe':ú silencio y que es de una trascendencia en su paso por el Ministerio en otro orden de 
considerable. Las instrucciones del Gobierno nO cosas, esta sola actuación 10 colooa por -encima 
pudieron ser otras que fijar 'el precio por el de los dos Ministros que lo han sueedido. y por 
tiempo que faltaba, desde el momento en que :,·~c'ma, también, de S. E. el Presidente de la 
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ltepQ.blwa, «u1en lUt ba oontinuado, m~ taÑe, 

la pollUca lni'lliada en esta materia por su pri

mer Mil'l·lstro d·e Hacienda. 

Para justifiear la actitud del Gobierno que. 

no se opuso al acuerdo del 2'6 de Enero, se ha. 

dicho que en ese tiempo todos eran partidarios

de los altos precios de venta y que es fá.cll, des

pués de vistos los resultados desfavorable,s de 

una medtda hacer su cdtica. 

Debemo,; Qb.jet\\.r a esta argumentaci6n qUe 

el sefior Oyarlltín y alln el actual Ministro de 

lJacle¡¡;4a, desp.ués de conocidos los resultados, 

~an "guido delfend~ndo 01 acuerdo del 2.6 d~ 

Enero y solamente lIan cambiado de tAQUca, 

a este respecto, cualldo se han impuesto de an. 

tecedentes llegados de Europa q~ 4e~n en evi., 

dencia toda ,la to::-~za de esta medida. Hay que, 

objetar, todavfa, a la argumentaci6n anterior, 

qlle las compafífafl alemana.s vienen prediciendo. 

desde hace mucho üempo, .1Cl que ha sucedido' 

y qU6ae negaban a entrar a la Asociación, pre~ 
<Ú¡;¡amente. porqlle v .. tan el descalabro de la in_ 

dustria, si cO.ntin¡¡a.bt\. en ma.nos de los asooia., 

dos. En, la reUn~6n a qll~ nos .venimos refirien-. 

do, del 26 de lllner(), lQS representantes de la 

Compafí~ de Antot:~gasta, atac&,::-on finaJmente; 

aunque por una inoo.nsecnencia que no com __ 

prendemos, votaron' después ,este .acuerdo. 

Aunque ninguno de \os antecedentes ante

rloresfuera. verdadero, siempre seria inmensa. 

la responsabUidad del GobiElfno porque· él, tr<l.

t .... l.ndose de la hldustria: salitre::-a que es 1,. base 

de .la proBperiCVad económica .<l.el I1l\1s y d:e) 

bienestar de todos sus habitantes, no puede, co

mo' un particlllar cualquiera, ni como los indus

trl1\>1es m.ismos, desconocer, sin faltar gravemen~ 

te' ,8US deberes. la sitUación de los mercad~s 

europeos. 

El )Gobierno del señ.or Ales.aandt.:-i estaba 

obligado a conocer el problema salitrero' en el 

momento en que se tomó el acuerdo y a impsqir 

ese acuerdo. declarando can!!elada l¡¡. perSOlle~ 

rfa j1Jrfdica de la Asociaeión el mismo dla qllS 

h.llpiese sido aprobado en contra de su vollln .. 

tad, porqlle ese mismo día la Asociaci6n se de~ 

claraba cont:-arili a los intereses nacionales, con

traria a la tranquiUdad pl1blica y ,hasta. cOn

traria, a la seguridad del·Estado. 

Celebro la llegada del sefior Ministro de 

Hacienda, plles su sefíor~a se incorpara a la 

P:>la en ·los precisos momentos en que me voy 

a referir a su actnaclón en el negocio salit~ero. 

De.se,le el 2il de lllnero, fecha en que se to

m6 el acuerdo a qne me he referido tantas ve

c~s, hasta hace una semana, el Gobierno se ma

nifestaba C()D IlIl'J, t::-llnquHidad y una somnolen. 

cia. podtamo. decir, 1I0rprendente para solucio

nar la orll1s salitrara., H¡¡n pasado los días, las 

semanas y los melles sin que se hlcle:-/l gran COS'l 

por poner término a la crisis y el Gobierno. ¡¡.n

te la r9.tHlcaci6n del Ilcuerdo del 26 de Enero. 

continu6 manifestándose impasible. 

La. tranqllilidad para contemplar los pro. 

blem'),!!! nacionales sin solución, es la. caracterfs-

= 
Lica saliente ,,<le laadm~J;acl(¡n actu,al y 8.I!If 

como la pesi;e te~ljIiI,\n.6 en Valleaar p<r.que ma

tó ~ t040s lQ,s que estaban p~disp,u~tos a to~' 

mar el co,nt~io. '8.I!Ií, t,a.mblén, la c,risis saUtre~ 

ra, desp,~6s de hal)er heChO todo el ma.~ po~lble 

dllrante el plazo ~1,I,e el nlisIDoO "Pool" se ~b1a 

fij'ado p~ra colocar su stock en Ellropa con ab

s.oluta ca.lma, 'empezaba a dejar ver signos de 

reacción. 
Los tlltimos telegramas anunciaban gue fill 

··Pool" habia bajado a f, 13 el precio de la to~ 

nelada de salit~e que antesvendia en Europa 

a 18, 20 Y al1n más libras esterlinas. Junto oon 

llegar la noticia de la baja del precio, lleg6 

otro cable en que se anunciaba que, a los nue~ 

vos preciOs, el "Pool" habia vendido 40,00.0 to~ 

neladas. 
Tome nota el Senado que no es época de 

colocar salitre. 
¿,Seguirán, todavía, sosteniendo los intere

sados que el descenso en los precios no influye 

~n el s.a11tre para aumentar los consumos? 

¿P.o,r qué 1;l¡¡,jó el "P.ool" los precios? 

La contesta,ci6n es obvia: Abril se' ac~ca 

y con la IIp¡il'ada dEl esa fecha, C~ile eXJ;lortarA. 

saUtre barato que le hará competencia a' su 

stock que pOl'fiada~ente lIa mantenido a Pre~ 

cios inaccesibles en el mercado. 
Se empelfaba, pues, la dificllltad, a arreglar

se sola como en el C\LSO de la peste, después de 

haber hecho tod·o el mal que podta hacernoi!l 

la influencia preponderante del "Pool" dentra 

de la Asociación Salit:-era y no menos prepon· 

derante de,ntre del Gobierno, como pasamos a 

demostrarlo. 
mI Ejecutivo que tan tranquilo se habla mil. 

ni,restado mientras el país se hundta en el ca

taclismo producidO por la crisis salitrera, SUp6 

de labios de! p:-opio sefior Gibbs,en conferen_ 

cia privada que el representante del "Pool" tllVO 

con ·S. E. el Presidente de la Reptlblica y con 

el .. Ministro del ram,o, qIJe el "Pool", cegado por 

l¡ ambición de no hacer pérdida en el mal neo 

gocJo de especulaCión de salitre en que se ha' 

bla metido, conservaba tntegro su stock y que 

la llegada del i.o de Abrí,l le prodllcirla per

juicios considerables; 
El Gobie::-no que dormía, sin importarle los 

intereses nacionales, apareció, súbitamente, ante 

la opini6n pllblica,sobresaltado con lapesadi· 

11a, para él insoportl:\ble, de que los comercian

tes en salitre perdieran dinero; arrebat6 de ma

nos del señor' Gibbs la proposición y filé a Im

p-onerla en térqlinos descorteses a los Dl:-ectores 

de 'a Asopiaci6n Salitrera. 
El proyecto que patrocin6el G(lbierno, en 

la ocasión a que nos venimos refiriendo. dice así: 

El l;1efíor CE}LIS (Ministro de Hacienda) .-

Perm1tanle una palabra el honorable senador. 

El spf,or ZA~ARTU (don Enrique).- Coa 

el mayor gusto, safior Ministro. He celeoca1oJ 

la llegada a. esta Sala de su sefíor1a porqll~ Q\ll'

rh hr.l)lar er su presencia. 
El s"fior OELIS (Ministro de Haciend4). -

Quiero qU8 li!n el .ánimo del Honorable Senado y 
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del pats no tengan efec~o las pa1abra,s que flca- c1ón, salitrllra está dominada. por el "Pool" en 
ba de pronunciar el honorable senador. cuyo Directorio tiene varios representantes. 

Ha dlCho su sefioría que la actitud que to- Además, ha discutido el seño!l' Ministro, CUya 
marpn en persona el Presidente de la República parcialidad a favor de los intereses del Pool 'voy 
y 41'1 Ministro de Hacienda rué una consecuencia a demostrar; ha discutido también el sefior Blair, 
de la entrevista con MI'. Gibbs. Yo querría que Gerente de la Casa Gibbs, es decir el represen
su sefiorm se despojara de este error, porque la tante del "Pool" en Chile. 
actitud del Gobierno en los arreglos celebrados, Ya lo sabe el pals entero: la proposición no 
es la consecuencia de una larga tramitación en es del señor Gibbs. es de su representante el se
quena intervenido el Que habla desde que en- fior Blak. 
t1'6 a desempeñar la. cartera de Hacienda, es la Brillante defensa la delsefior Ministro de la 
consecuencia de una serie de conferencias cele- actuación de un Gobierno que Se ha exhibido 

,bra,das en Valparaíso con muchOS' miembros de como representante de los intereses de un sindi- . 
'la Asociaci6n de Productores de Salitre, especial- cato de espeCUladores extranjeros, amparand·o 
mente con su Presidente y con la persona que una propOSiciÓn que es un gran zarpazo al pals, 
entonces represÉmtaba los intereses del Pool, el como paso a demostrarlo hoy. si así lo desea el 
sefior Blair. Más todavfa, la proposici6n que el Honorable Senado, mafiana si as! lo prefiere en 
Gobierno tom6 en consideración no fué la del vista dú que es el término de la hora de los ln
sefiór Gibbs, sino la resultante de esa serte de cidentef:l. 
conferencias tramitadas en una forma larga y El selío!' CLARO SOLAR ,(Presidente).-'-
fatigosll-. Nada tiene que ver, bajo nlnglin as- Ha llegado la hora. 
pecto., esta resoluci6n, ni ha tenido que tomar El SE!ñor CÉLIS(Ministro de Hacienda).
en consilf,eraci6n en forma alguna, la sjtuaci6n Agrafu\¡cerla, al sefior Presidente que me deja
de la" casa de Gibbs y CompaiHa. No han esta- ra. inscrito para u.sar de la palabra a. continua
do, p)l,~~, en juego, en la. tramitación de esta ción del honorable senador por Concepción • 
.cuesti6n salitrera. los negocios de la referida El sefior CLARO SOLAR (Presidente).
fi':lna, rti ha preocupado al Gobierno otro inte- La han solicitado antes el honorable senador, 
rés que el supremo 'interés de la Naci6n. por Malleco y el honorable sefior Echenique. 

El sefior BULNES.- Desear!a que el hono_ El señor ZA:&ARTU (don Enrique) .-Por 
I:able, Ministro de Hacienda precisara los hechos mi parte, agradecería al Senado que qUisiera 

, ocurridos. Esto es si es efectivo que se trató d~ oirme a segunda hora. De este modo podrta el 
obligar a los salitreros a pag'ar al Pool dos mi- selior Ministro. con íos antecedentes a la vista, 
llones de libras esterlinas. examinar la proposición, que he formulado y 

Elselior CELIS (Ministro de Haclen.la). ---c contestarla , oportunamente. 
Para contestar satisfactoriamente las tiltímas El 'sefior CLARO SOLAR (Presidente).
talabras del honorable senador por Malle .. ,o, n,) Debo manifestar al' honorable senador por :&u
t~m~o sino que volver a repetir lo que dije en ble que el sefior Mimstro del Interior está dis
otl'!t o~\ortunidad, es decir,que la prop.)tliclón puesto a contesta.r en la próxima sesi6n la in
presentada por el Ministro 'de Hacienda. com:o terpelación formul'ada por Su Seftoría. 
base de discusi6n, no era siquiera sosteni-la por Terminados los incidentes. 
el propio Ministro que habla, sino que servíoJ co- El señor flECRETARIO.-El sefior senador 

por. Curic6 ruega a la Mesa que se sirvla dirigir 
oficio al señor Ministro de la Guerra pidiéndole 
que tenga la bondad de enviar al Senado los 

mo ,base 1>ara la discusi6n. La. resoluci6n adop
tadaes la resultante de la aprobaci6n de la (Oon .. 
tra-proPQEici(n que hizo la Asociación dé Ptf.
ductort'S de Salitre. siguientes d9.tos relacionados con el, Departa

FJl !/f:fior BULNES.- En" diverso,s afrculos mento de su cargo: 
se asegura Que el Gobierno intentó presionar a 1. o ¿ CuAle>!! !ótOn las reincorporaciones al 
l.os, prouuej orel: de salitre para obiigarlos lit 3.cep" Ejér¿ito dccretaoas después del 23 de Diciembr.e 
tal' otra forma de arreglo, de 1920? 

El sefior ZAAARTU (don Enrique). --- Las 
ll)tlmas palabras, del Ministro de Haciend-:t Ct)- 2. o Causa de: retiro de los oficiales reincor-
rroooran en fo·rma que habrá. de sorprender ma- parados. 
fíana al pats" por su desenfado, los graves de- 3. o ¿ CuAntos de los reincorporados se han 
nm,ciors Clue -íréngo haciendo. retirado de nuevo y al cabo de cuánto tiempo? 

Dice suseliorta que la propo¡¡ici6'n aprobada 4.0 ¿CutU eS el aumento de pensi6n que ha 
no es la que trajo el sefior Gibbs, sino uno que tenido cada retir,ado CGn motivo de su reineor
hace mucho tiempo viene discutiendo 'con algu- poración? 
nos directores de la Asociaci6n Salitrera y con 5. o ¿ Qué mo~ivos ha tenido el Gobierno pa-
el safior Blair, Gerente de la casa Gibbs en ra llamar al sen'icio a los oficia'1es aludidos? 
Chile. 6. o ¿ Piensa el tlobierno llamar al servicio 

Hace su seño.rta este argumento con una activo a todos los oficiales procesados por los 
serenidad, una gravedad, una dignidad (¡U,e se suceSos del año 1919? 
aviene con el alto puesto que desempefía: pero 7.0 ¿Cuál es el tie,mpo, término medio, en 
que es verdaderamente desconcertante pOI' la que se -:tsciende en cada grado del esca1af6n y, 
confesi6nClue encierra en su fondo. en cuánto se aumentarA con las nuevas reincor-

Ya sabela opini6n pÚblica que la Asocia-' poro.cioner.? 
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8. () ¿ Esta. la, Caja de Retiro del Ejército en' 
;condiclones de ,pagar las pensiones de retiro que 
le corresponden? 

'9.0 ¿ Qué medios va a. arbitrarse para colo
car a la Caja en Condiciones de atender sus 

"obmptomlsos';sc 'áumentárán los descuentOoS a 
',los sueldos del personal o se echará sobre el 
Fl,sco la mayor cal'l'a Que resu1te'l, y en tal caso 
¿ qUé' entra(las se afectarán' a ese serVicio? ' 

El señor ERRAZURIZ LAZCANO.-Me he 
vIsto en el (laso de dar esta fornl¡8. a mi petición, 
porque no he querido interrumpir el desarr,ollo 
de las ínterE'santel¡ observaciones que 'ha heeho 
el sefíor ~nador por' Concep<:lión. 

El sefíor CLARO SOLAR (Presidente).
Se' dirigirá el oficio en la forma acostumbrada. 

El señor OCHAGA VIA.-Ruego a la Mesa 
que tenga a bien dirigir oficio al sefíor Ministro 
de la Guerra pidiéndole qUE' se sirva -envia.r los 
antecedentes relaclonádos con' el traslado del ci
rujano d'!} Regimiento Chiloé. de la ciudad de 
Ancud, ala de Trai'uén. 

Espere- conocer estos antecedentes par~ ha
'c,~r alguna!' observaciones' sobre' el particular. 

El sefíor CLARO SOLAR (Presidente).
Se dirigir~ el ofiCio en ia forma acostumbrada. 

El sei\.or ,senador por O'Higgins ha retirado, 
por ahora. el proyecto de acuerdo que babIa pro
puesto. 

~I sef)or CONCHA SUBERCASEAUX.-En 
espera del informe de la Comisión nombrada por' 
el seflor M!nlstrd del Interior.. 

El sefior CLAlto SOLAR (Presldente).
Antes de resolver respecto del proyecto de 
actterdo propuesto por .elsefior senador por Con
cepción, flerSa conveniente 'que el Senado se 
pronunéta:ra sobré la indicación que ha hecho 

. Su Seftorta. para continuar este debate a segun
da be·ra. 

, El selio\' ZA~ARTU (don Enrique) .-Yo 
dese,> hablar, principalmente. para oir después 
alseflor Ministro de HacIenda. 

El sefior CELIS (Ministro de Hacienda). -
No tengo a la mano. senor Presidente. la docu
mentación correspondiente para contestar las 
observaciones del honorable senador por Con-' 
capción, y como ademéls no alcancé a oir la pri
mera parte de las observaciones de su sefíoria, 
no estoy en aptitud de dar una respuesta in
mediata al sefiot senador. 

El sefior, ZA1iI'ARTU (don Enrique). - Po
drfa contestar en la sesión de mafíana su sefio
ria. De todos modos. estoy a la dilfPosición del 
Senado. 

El sefior BULNES. - Por mi parte. votaré 
con el mayor gusto la indicación del honorable 
senador por Concepción, para celebrar sesión 
mafíana para terminar con este asunto. 

El sefiot CLA:A.O· SOLAR (Presidente). -
Si no· se hace observaci6n, quedará acordado 
continuar en la orden del dla el asunto que ha 
tratado el honorable senador por Concepción, en 
la hora de los incidentes. 

El seftor CELIS (Ministro· de Hacienda). -
Como ~a he manifestado, no' tengo inconvenien-

.1 

te en oir al bonorab~' ¡;Ienador por Concepción; 
pero no podrla dar respuesta boy a ¡;IU sefiorfa. 
por no tener a mano la docull\en~ción corres-·, 
pon diente . ' 

VARIOS SE1iI'ORES SENAD.ORES. - Serta 
pret,eribl~ continuar mafiana. 

El sefior,ZA:t:tARTU (don Enrique). - Por 
mi parte, no hay inconveniente. ' 

El sefíor CLARO SOLAR (PreSidente). -
Queda para. segunda discusi6n el proyecto de 
acuerdo presentado por él honorable senador por 
Concepción. 

En votación la indicación formulada por el 1 

mismo honorable senador para celebrar sem6n 
mafiana a' las boras de costumbre. 

Si no hay oposición, la daré por aprobada. 
El sefior MAC-IVER. - Con mi abstención, 

sefíor Presidente. ' 
Ei sefíorBARR,OS ERRAZURIZ. - y con 

la mra también.., . , 
El sefior R'IVERA. - Por mi Parte. tengó 

que ausentarme esta tarde. 
El sefior CLARO SOLAR (Presidente). --:. 

Aprobada, quedando constancia del voto de sus 
sefíorias. 

El honorable' senador por Santiago, sefior 
Torrealba, ha pasado a la Mesa un documento 
c:¡ue se refiere a la.s economlas que se han hecho 
en el presup~esto y solicita que se publiqlle en 
la versión de la presente sesi6n. 

Si no se hace observaci6n. quedará así acor'.. 
dado. 

Acordado. 
El sefior HUNEEUS. - Hace más o ll\enos 

·dos meses, sefior President.e, que el Senado acor
dó dirigir oficio. a nombre del senador que hl!o
bla, al sefíor Min,istro de Hacienda, ~olicitando, 
ciertos datos referentes a las finanzas pllblicas • 
Como no llegaran veinte dlas déspués de haber 
sido solicitados, me permitl reiterar el pedido, 
y quiero aprovechar ahora la presencia del se
ñor MinIstro del ramo para rogarle a su sefio~ 
ria, por tercera vez, que tenga la bondad de na
cerlos enviar. pues tengo interés en conocerlos. 

El sefíor CELIS (Ministro de Hacienda). --
Estaba en la convicción, honorable senaélor; de 
que estos datos habían llegado ya a la HonOra
ble CAn\'ara. En todo caso, me haré un deber 
de hacerlos enviar a la brevedad posible. 

El eefíor CLARO SOLAR (Presidente). --
Se suspende la sesión. 

--se suspendió ,la sesión. 

SEGUNDA HORA 

POUOIA INTERNA.CIONAl. 

El sefíor lQLARO :SOLA/R ('Pres1dente). J 
Continúa la. sesión. 

\Corresponde discutir en particular el 'Pro
yecto sobre Convención de Polic1a Internacio-
na!.. 

.ofrezco la 'palabra. 
Cerrado el debate. 

l';, 
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SIno se pide veta:ciÓft, !le' dará por apro
bado en particular e'l proyecto. 

Aprobado. 

,Art. 4.0 Las abras se 'PagarA.n. a O!)oeit'~·n del 
Presidente 00 la. Repdblica, n cualQultelr3. de las 

formas siguientes: 
a) Con .las sumas que se 'Consulten en la 

OBRAS PORTVAfMAS ley anual de presupuestos de gastos de ia ad-
ministración plibliea, pudiendo el Presidenw de 

El se1\oT' OLA:RO SOLAR (.Pre&ídente-). la Repdblíca emitir Vales d.el Tesoro hasta por 
En el orden de la Tablla, eo-rresponde- tratar del una suma igual al cincuenta por ciento del va
prOye-e'to que autoriza la construcciÓn de diver- 101' total de las ob::as contratadas para compen_ 
sas o,brall llortuarlas'y de ferrocarriles. 

'El sefior SECRETAJRIO·....-con motivo del 
informe y demás antecedentes, que tengo la hon
rade pasar a ¡manos, de V. E., la iCámara de 
Diiptrtados 'ha dado su aprObación al Siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artrculo 1.0 Autorizase al Presidente de 
la República, pOT el término de diez aftos, para 
contratar, al 'precio alzado, por medio de pro
'puestas públicas,' en conformidad a los proyec
tos de la Comisión de 'Puertos, aprobados ya o 
que sean aprobadas por el /Ejecutivo, y a los 
pliegos de condiciones que f'ormaráal efecto la 
misma, Comisión la terminación de las obras 
'de abrigo del pu,erto de Valpamfso, y de los tra
bajOS complementa'ríos del mIsmo, la ejecuci6n 
de obras de mejoramiento en los puertos de Cons
tituciÓn, Iq,uique, Talclllhuano, Lebu, Puerto' Saa
vedra y Valdivla, y la 'construcción de un male
éón y de un muelle en Puerto Montt. 

Se autoriza, asimismo, al [Presidente de la 
Repiíblica para contratar, al precio alzado, ,en 

lsar anualmente el monto ,de 'los estados de pago 
de los trabajos, si no alcanzaren con tal objeto 
las sumas consultadas en la ref,erida ley; los 
Vale'S del Teéoro se emitirán con un interés anual 
que no ,exceda de seis por ciento y por un plazo 
má,ximo de tres aftos; 

b) Con el producto de un empréstito que 
rinda en dinero efectivo hasta cinco millones 
cuatrocientas treinta mil libras esterlinas, em
préstito cuyos bonos ganarán un interés que no 
exceda de cinco por ciento anual y tendrán una 
amortización acumulativa de uno por ciento; el 
Presidente de la ReptlbHca queda autorizado pa
ra ,emitir 'este emprésUto por parcialidades, ·se
gún .las necesidad'es de pago de las obras con
tratadas. 

Art. 5.0 Se declaran de utilid.ad pl1blica los 
terrenos de propiedad particular o municipal ne
ce·sarios para el emplaza~iento de las >obras y 
para la extracción de materiales destinados a su 
construcciÓn, en conformidad a los planos que 
apruebe el Presidente de la 'República; las ex
propiaciones se haráp. en confor<midad al pro
cedimiento establecido en la ley número 3,313, 
de \21 de Setiembre de 1917. 

',conJunto o por parcillilidades, dentro del plazo 
de diez años, laconstrucoi6n de lo·s ferrocarriles 
de 'Los Queñes a Curic6 y de PeraI1llo a Parro- Art. 6.0 El .Presidente .de la República, una 
nal y la prolongación del ferrocarril de Hualal'ié vez termina~{)s los trabajos, procederá a enaje
a Constitución. ' nar en pública subasta los terrenos expropiados, 

Art. 2,0, La.s propuestas deberán pedirse en I con arreglo al artículo anterior, y 10,s que .se 
Chile y en el extranjero, primero para Valpa- formen como consecuencia de los trab~jos eJe
ralso y después para .1as demás obras enume- cutados, siempre que no fueren necesal'lOS para 
radas en 'el artículo precedente, dentro del 'Im1i- la explotaciÓn dB las obras; el producto de la 

cado plazo de diez años. . enajenaciÓn se destinará preferentemente al 
pago de los bonos o Vales que se hubiererl emi-:Art. 3.0 Los precios de los respectivos con

trato,s dB construcción no podrá,n exceder de las tido. 
sumas que a conÍ'Ínuac!Ón se Indic<t,n: Art 7.0 La presente ,ley regirá, desde su 

De setecientas cincuenta mil libras, para pUblicación en el "Diario Oficial." 
!quique; ¡. El sefior OLARO SOLAR (Presidente). 
, 'De un milión cuatrocientos setenta mil ;!-, En discusión genBral el proyecto. 
bras. para Valparaiso; El sefior ECHENIQUE.-¿Se ha acordado 

De seisclentas treinta mn libras, para Cons- preferen(!iapara discutir este proyecto? 
t!tuciÓn; El sefiorOLARO SOLAR (Presidente). -

De seiscientas veinte mil libras, para Tal- Se ha puesto en discusiÓn porque le corresponde 
cuhuano; en ,e1 ordea de, la Tabla. 

De seiscientas ron lIbra.s, para Lebu: El sefior ECHENIQUEJ-- ¿Ha sido infor-
De cuatrocientaS mil lib"ols, TJ'ar't Puerto mado. 

Saavedra; El /Refior CLARO SOLAR (Presidente) . .,.-
De seiscientas diez mil libras. pa,:,a Val- Fué eximido -del tré.mite de comisión en el perio-

div1a; 
De ciento cincuenta nlil libn:'l para la cons

trl1cciÓn de un malecÓn y de un mneJle en Puer
to Montt; y • 

do ordinario de sesiones. 
El sefior ECHESIQUE. -' Desearla saber 

cuántos millones autoriza gastar este proyecto. 
/El señor CONCHA SUBERCASEAUX.-

De doscientas mil libras para miclar h con s- Cinco millones cuatrocientas treinta mil libras 
trucción de los ferrocarriles de Lo!!' Qlleñes a ('u- esterlinas, que, calculadaa a treinta 'Pesos ca
ricÓ y de Peralillo a Parronal y la prolon6a- da una, hacen un tota-l superior a ciento aesen
ci6n del ferrocarril de Hualañé a Constituci6n, ta millones de pesos. 

.. 
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y como de esto "se puede pagar el 50 por términos en que está. concebido el proyecto t'.n 
ciento con vales del Tesoro, tendrfamos una nue- debate, no corresponden a.l sistema que tendrla 
':a emisiOn de mAs de ochenta millones tIe pe- en vista el GobIerno en las aotuales condlei:lnos 
SOl:!. económicas del pala. , 

El señor EruRAZURIZ TAGLE.-Entonc\~s El serior BULNES.-DElsearfa saber a cuill1-
que no se discuta el proyecto. to a¡,ciénde el gasto que significa e~e pro-

1<:1 señO'" EOHENIQUE .-Wesearta conocer yecto. 
la opimón del Gobierno sobre el particular. El sefior CLARO SOLAR (presidente) .-A 

Ea sdlor CELIS (Ministro de Hacienda).- t 5.430,000 honorable senador; pero el desat-ro-, 
Estimo que habr[a conveniencia en que este pro- 110 es de diez afios. 
yecto fuera estudiado en comisión, para lo cual El sefior Z~ARTU (don Héctor) .-Las 
podria aplazarse su discusi6n por ahora, por cuan- pl,llabr'as que acaba de pronunciar el honorable 
t'O hoy por hoy serta irreali~ble. . Ministro de Hacienda me confirman mAs alln la 

Este proyecto fué presentado en una oca- .necesidad de efectuar estas obras, necesidad que 
sión en que no era. posible prever la situación el Gobierno también ha reconocido. 
en que hoy nos encontramos. Me permito, pues, Lab declaraciones que ha formulado el ho' 
formular indicaci6n para aplazar su discusión. nOT'ahJe Ministro respecto del deseo del G.o-

El señor ZA:f'¡'ARTU (don Héctor) .-Podría bierno de no Incurrir, por el mQmento en gran~ 
aprobarse .el proyecto en general y, en seguida, des gastos, no estf¡, de acuerdo con las opinio
enviarlo a comisi6n por pocos días. Tendría n(OE! que le hemos oido manifestar estos llltimos 
interés en que se apresurara el despacho de es- días, en lo que se refiere a la construcci6n del 
te proyecto, por cuanto hace mils de diez afios Ferrocarril de Valparaíso a Casablanca; en
que se le estudia; y en cuanto a algunos da tiend'O que esa sola obra costarfa mAs que la 
los puertos que 'aquí se mencionan, el de Cons- construcción de todos los puertos que se consul~ 
tituci6n, por ejemplo, han sido estudiados des- tan en el proyecto en debate. 
de hace mM de cincuenta afios. De manera que En cuanto a la observaci6n que ha formu~ 
en h.a.cer esos estudios se ha gastado una su- lado el hono~able Ministro en lo que Se refier. 
ma s1J¡lerior o muy aproximada' a 10 que habrfa a que el Gobierno ha cambladQ de modo de 
costado la ejecuci6n de la obra. pensaT con respecto a la forma de ejecución de 

:Me parece que habrla verdadera convenien- estas obras, porque le ha parecid6 mAs conve
cia en qUe de una vez por todas se pronunCia niente contratarlas con algunas empresas enran
el Senado' r~specto de este próyecto, sea apro- jeras entre~ndoles la eXplotación de los puertos 
bándol'O o rechazándolo, para que el pa[s sepa que construyeran, no sería un inconveniente pa
a qué atenerse. ra el despach'O del proyecto, desde el momento 

El sefíor CELIS (Ministro de Haclenda).- 'lue esa condición pOdr[a agregarse a las otras 
Coincido con el honorable senador por Maule ,!ue en el proyecto se, consultan. 
en el sentido de que hay conveniencia en que Dejo insinuadas estas Ideas en la esperanza 
el Senado se pronuncie sobre este proyecto res' de que sean acogidas por el Gobierno. 
recto del cual el Gobierno tiene grande in- El sefior VALDES.-Yo concuerdo con las 
te:·éll. ideas expresadas por los sefioTes Ministro de 

El señor ZA:f'¡'ARTU (don Héctor) .-Así lo Hacienda y senador por Maule sefior Zafiartu, 
I"uponía. respecto a la construcci6n de puertQs. 

El señor CELIS (Ministro de Hacienda).- Por mi parte, me empefio especialmente, 
I'forO como he dicho, en la forma en' qua está , en mi carácter de senador por CauUn, wr la 
cODsult~'do, es impracticable por el momento, contratac16n de las obras de Puerto Saavedra 
porque impondría grandes compromisos al Go- que desconglomerarla una del las regiones mAs 
biN né>. ricas del país. 

l'ero podrla hacerse, y "asl lo estima el Go- Las ol-)'as de construcción de puertos son 
bie1'])o, entregando la construcci6n de las diver- de una utilidad indiscutible. 
sas obras a empresas particulares, sin que el Es
hldo tenga. que desembolsar, al ejecutar las 
00ra .. , los fondos correspondientes. 

MI Gobierno tiene vivo interés en el des
pacho' de este proyecto; y para justificar este in
teré" ba~tarla con hacer presente. la importáncia 
<'.e <,stas obras para facilitar el acarreo de la 
protltlcdúll en las distintas regiones que estos 

Resulta ridfculQ que en un territorio largo 
como un cuchillo se aglomeren los pro(.iuctos 
en el sur para que sean transportados p~r los~ 
ferro"al'rll{'S !Jenosa y tardfamente y 'paJ"!llela
m'lme a la costa a través de mUCRo!! kiMm~

tros, para congesti<mar de carga lQI! puerto8 
centraleS de Yalpara[so y San Antonio. 

puertu<s '\t'norfan a servir. Todos sabemos. por Yo creo que el Gobierno debe optar por el 

¡;jeml'lo, que es imposible que los Ferrocarriles 
d'"! Estado puedan arrastrar una cantidad de 
prúductlJE' ó,e\ sur, esto se facilitarla con la cons
lruct'i.íú. di" puertos',' aumentando ast considera
blemn,te la p!(oducción nacional. 

Pt·['(. debo acentuar el concepto de que los 

camino de contratar las obras de puertos con 
1i.rmas construcooras eJlitranjeras. 

Sé que hay casas de otros patses, holl\.n
desas o belgas, m'''¡}' interesadas en construir 
las obras de Puerto 'Saavedra, y me permito 
insinuar al Gobierno la gran, la indiscutible 

i 
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gonveniencia de tomar en cuenta eSaS propues
tas. 

El temperamento de entenderse con em
presas constru}ltoras forasteras que me he to
mado la libiÍrtad de patrocinar en diversas 
oportunidades, sefior PreSidente, tiene otra ven
taja financiera de gran peso, y es la de hacer 
afluir caPítlÚes europeos al pais en momentos 
de una depresí&l cambial que requiere toda cla
se de my'ecciones para entonar el tipo de 5, 6 
~ 'l. peniques verdaderamente penoso y bien des
doroso. 

La opinión manifesta,da por el honorable 
señor Ministro de Hacienda complace sobrema
nera al sena,dor, que habla, porque le permite 
vislUmbrar la esperanza de que por fin se rea
lice la construccfón, de Puerto Saavt¡dra, en con
diciones ventajosas para la fértil y vasta pro
vincia que represento en el Senado y para las 
finanzasnaclona.les. 

Yo haria indicaci6n para que el proyecto 
se apruebe, por lo menos, en general. Considero 
indispensable que s!3 construyan los puertos pro-
yectados. ' 

El señor CELIS (Ministro de Haciend~).
La insinuación d-el honorable senador por Maule 
~? se, opone absolutamente a las ideas que acabo 
de manf.festar hace un momento, y, al contra
rIo, son una conflrmación a lo dicho. 

Por 10 tanto. me parece inoficioso repetir 
que no se opone esta opinión con la sustentada 
por el Gobierno en lo que se re.fiere al ferroca
rril por Casablanca, pues obedece al mismo pro
p6sito. 

El señor ZAr:l"ARTU (don Héctor).- Por 
eso yo insinuaba a su señorla que pOdda esta
blecerse en este ,proyecto una autorización a.: 
Gobierno para proceder en ·ese sentido. 

El señor BULN:Il)S.- Desearta saber si estA 
determinada la suma alzada que costarra la cons
trucción del ferrocarril por Casablanca; por
que se debe tener presente oue el costo ¡je una 
obra de esa especie hoy dta es el dob.le por 10 
m-enos de 10 que costarra en época ord~naria, y 
en esta forma, el Estado tendría que asumir una 
i'esponsabilidad p€cuni-aria mUy superior a la 
que le corresponderla. 

Y yo pregunto. adem1\.s: ¿es éste el mo
mento op·ortuno de que estemos tratando estos 

. asuntos? ¿ Está el país en situación de afrontar 
lGS serios compromisos que representada la 

, autortzaclón para invertir grandes sumas en es
, ta clase de construcciones? 

Estamos. hablando de millones de libras, en 
I momentos en que la situación del Erario no pue
de ser mas grave. En lo qu-e va corrido de esta 
administración se han invertido diez millones 
de libras. y esta suma representa un servicio 
del doble d-e lo que se pagaba. por antiguos em
préstitos; ahora se paga el 9 por ciento y antes 
8610 se pagaba el 4 y medio. 

De . manera que esto va a significa::- para el 
Estado el servicio de una- obligaCión que alcan
zará al doble de lo que deberÚl ser. 

Fuera de los 10 mi1Iones de libras esterli_ 
nas en que se ha aumentado la deuda páblica, 
en la actual admInistración hay todavía 50 mi
Uones que se hll.n emitido .en ¡f·orma. m1\.s o me
nos velada, pero que en el fondo importan una 
emisión de papel moneda. Por eso digo que en 
la situación actual, cuando el problema del sa
litre est1\. abierto,-porque, cUllilquie7a que sea 
la solución a que se hay'l llegado con el "Pool", 
una cosa es el arreglo con tos interesados y otra 
que se exporte salitre, que el comercio se res
tablezca, que los consumidores de salitre sigan 
consumiéndole en P7oporciones, si no iguales, 
siquier'l no muy diversas de las antlguas,-no 
debemos hablar de 'Elstas cosas. Entretanto, se 
ve que los presupuestos de gastos no disminu
yen; que, por el contrario, éstos van aumentan
do de dla en día, que no hwy espíritu de eco_ 
nomias; y si el Congreso no cumple su deber 
de fiscalizar los gastos y de impedir que se en
tre en la ·construcción de nuevas obr'ls que im
porten fUe7tes desembolsos, vamos directamente 
a un abismo. Ya estamos al borde de la ruina 
y caeremos en la ruina más absoluta si no pro
cedemos con mucho tino. 

Estas son las razones porque yo me opon-
dré a este proyecto. 

El ll.rgumento de que estas obras se van a 
contratar con casas extranjeras Y que el Es
tado no va a hacer ot7a cosa que pagar los in
tereses Y amortización del capital, no me hace 
fuerza. Nq es' este el momento indicado para 
que el Estado entre a contraer nuevas obliga_ 
ciones doblemente onerüsas por la situación del 
momento en que se van a contraer. 

Yo desearla que en ese banco en que se 
sienta el señor Ministro de Hacienda, imperase 
un espi71tu de severa economia. El Gobierno es
tá en la obligación de asumir esa actitud y si 
no lo hace, hay cargos muy justificados y gra
ves que hace71e. El Gobierno debe dar la nota 
alta en el Congreso y de ninguna manera· hq
cerse solidario de observaciones que importen 

fuertes desembolsos fiscales. 
El señor CELIS (Ministro de Hacienda).

Debo hacerme ca·::gü, señor Presidente, de las 
observaclone!' que ha formulado el honorable 

. senador por MaHeco y lo haré con mucho agrado. 
El 1\.nimo del Gobierno y del Ministro de 

Hacienda con respecto a la construcción de es
tas obras portuarias, no es el de hacer desem
bolsos ni ga7antlzar inversiones de capital, sino 
el de hacer concesiones a empresas partiCUla
res que quieran hacer inversiones en esta' clase 
de obras y reembolsarse de ellas devengando el 
capitl:ill e intereses con la explotación de las mis
mas durante cierto número de años,~ sin que 
el Estado arriesgue un centavo y pasando éste 
a se7 dueño de las. obras transcurrido un· plazo 
determinado. Este es el concepto del Gobierno 
y no el que cree el señor senador por Malleco. 

Y por lo qUe respecta al criterio de econo_ 
mfas del Ministro de Hacienda, no tengo sino 
q'JC repetir que el Ministro es inflexible en el 

... 
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sen,tido de impedir todo gasto que no sea abso- rante varias' sesiones y fué muy bien estudiado. 

¡utamente. necesario. Además, existen estudios sobre algunas de las 

El . sefioT BULNES.-¿ y cómo viene su se- obras que e! proyecto consulta desde hace ciD

fioria a patrocinar la construcción del ferrocll.- cuenta aftos. 

r"ril por Casablanca? . Los vecinos de los p.uertos favorecidos con 

"El sefior OELl'S (MInistro de Haclenda).- estas obras estll.n esperando hace años que se 

Yo no he venido a patrocinar ese proYecto, se- despa~he alguna vez este proyecto. 
El s('ñor B~ES.- VOY a votar favora-

fior senador. 
la 

ble·' erte la indicacl6n de aplazamiento de 
El sefíor ECHENIQUE . ..-JPe::o ese proyecto 

figura entre 108 incluidos en la convocatoria a discusi6n de este proyecto. 

sesiones extr'3.ordinarias. / Es cierto que son efectivas' las nece~ide.-

des que ha hecho presente el )lonorable sena
Yo formulo indicación, señor Presidente, 

para que St'\ aplace indefinidamente esta diséu- dor por Maule respecto de ciertas localidates: 

pero no podemos en este momento entrar a 

ción; poc-que creo qlle es muy grave que apro- afrontar este problema, 'porque oomo, 10, ha dio' 

bemos en general este proyecto, pues .Jos diarios 
cho el honorable senador t'or Santiago, sefior 

dir!an ma'fiana que el Senado habla aprobado 
E'chenique, tendrla un efecto moral dep10re.ble 

qn 'proyecto de obras portuarias que significaría en el pais .el hecho de que el Senado aprobara 

un gasto de cinco inl110nes de libras esterlinas y 
en los momentos actuales un pro)'ecto de ley que 

una auto'rización de ochenta millones .de pesos· d d 
importara un desembolso o respoÍlsabili a para 

papel moneda para pagar estas obras. el Estado por muchos millones de libras ester-

Por estas conside:-aciones ~ormulo indica- !inas. 

ción para que se aplace la discusión de este' Ya el cambio, internacional se encuentra en 

proYecto, ya que hablar en el dta de hoy de estado de agonía y no sé a qué extremos llega.

este enorme desembolso es una fantasía. ria el día que se proqujera la desconfianza abso-

El sefí.or CLARO SOLAIl, (Presidente).- luta de parte del pt1blico en orden a la. adm!

En discusión la indicación forrAlada por el ho_ nistraci6n d.e los fondos del Estado. 

norable senad·or por Santiago conjuntamente con No "me hace fuerza alguna: la obsllrvación 

la discusión general del proyecto. de que el Estado no gastarA un sólo centavo en 

El sefí.or ZA:f'í"ARTU (don Héctor).-Yo vo- la construcción de estas obras, pues tomo, en 

taré en cont::-a de la Indicación de aplazamiento cuenta que en todo caso las emvresas que las 

que se ha formulado. lleven a la prActica tendrll.n que exigir del pafs 

Las palabras pronunciadas por el sefí.or .Mi- ventajas tan considerables para resarcirse de los 

nístro de Hacienda me ahorran de dar una con- gastos hechos, que nos veremos colocados en la 

testación al honorable senador por MaUeco, se- condición de meras factorfas del extranjero, co

ñor Bulnes; pero debo hacer algunas conside- ll}o simples. tributarios de paises europeos. 

raciones. El seflor ~:f'í"ARTU (don Héctor).- Yo me 

Su sefíoc-fl\, manilfestó que los gastos que van he referido a esa forma de hacer las obras' por

a representar la ejecución de estas obras recat- que a ella aludió elseflor Ministro de Hacien- I 

garAn el presupuesto de la Nll.ción. da, pero yo no soy. partidario de este slst~ma. 

Yo debe· hacer presente al sefí.or senador Creo que estas obras debe hacerlas el Fisco por 

que las obras que se consultan en este proyecto cuanto él es quien debe explotarlas y beneficiar

son obras reproductivas, según se desp::-ende del se con su rendimiento. 

estudio detenido que ha he'cho la Comisión de El sefior BULiNES.- Pero por el momen

Puerto de la Cll.mara: de Diputados. Todas estas to es imposible que el Estado haga esta clase 

obras de~rán un interés mayor que el que re- . de obras; después veremos si pueden hacerse. 

presenta la cantidad que se va a invertir en sus El sefior ZA:f'í"ARTU (don Héctor).- Lo es

construcciones. De modo que estas obras no vl\,n tamos viendo hace mucho tiempo, pero no se 

a recargar el presupuesto de la Nación, sino que, hace nada. 

por el oontrario, serlLn reproductivas y !favore_ El señor BULNES.- Muchas veces he ordo 

cerAn la producciÓn del país, puesto que abr!rll.n formular cargos porque un proyecto perma~ece 

'a las 'actividades agrlcolas extensiones enormes mucho tiempo en la Secretaria de la Cll.mara 

de terrenos QUE)' en la actualidad no pueden ex- sin que se adopte alguna resoluciÓn al raspee. 

plota~se llor la imposibiJidad en que están sus to. ¡sobre el particular debo observar '<lue el Se.

productos, '\lE' poder resistir las actuales tarifas nado tiene dos maneras de re.chazar. los proyec. 

de los f!lrrocarrHes que, seguramente en el fu- tos: o los rechaza francamente o los deja' in

turo seré.n nuevamente aumentadas, debido a movilizados sobre su Mesa. Esto 111t1mo ocurre 

que éstos tendrAn que hacer nuevas obras y ad- cuando se ve que 'no hay posibilidad de llevar 

quisiciones de material. a la prActica un proyecto, que es el caso que 

Yo creo que vale la pena que e,l Senado contemplamos en estos momentos, dkl manera 

medite 'un poco antes d-e acepta-:- la indicación' que no veo qué inconveniente podría haber pa-. 

que ha formulado el honorable senador por San- ¡oa aplazar ~sta discusión por algl1n tiempo. 

tlago, sefior E<lhenique.· I Yo me mantendré inflexiblemente dentro ,de 

Como lo manifesté antes, este proyecto es- una severa pollUca de economías, y haré cargos 

tuvo bastante tiempo pendiente de la conside- serios al.Gobierno si se a~arta de ella. Hoy creo 

ración de 11\ otra Cá.mara, donde se discutiÓ du- que más que nunca es mdispensable hacer to-

j..:,~ , I 



da,.claae de, econQH\fas, pues estimo que el ·pais I 
se halla al borde de un abismo. 

Es preeiso que el GobiernQ y el Congreso I 
se armen de toda la energía necesar~ Para de
jar para mejores tiempos toda clase de, obras 
pébJicli/.s, ,porque no es posible seguir h¡:teiendo 
frente a nuevos gastos directos, o a responsabl
lidad¡¡s que indirectamente importen gastos. Ja
Illás he sabido que no ha,y¡¡, si(1o preciso pagar 
íntegra cualquier garantía que el Estado haya 
afrooldo por alguna obra pública, llámese Fe
r-rocarril !,ongitlldipal, Tra,nsandino u 9tro; y si 
no se' otrl'lcen gar¡¡.ntí¡¡.s, las empresas construc
toras e:¡dgen compensaciones inaceptables. 

El sefior EDWARDS.- Yo votaría el apla
zamiento lndefini<~o propuesto, por el sefior se
nador por Santiago si no hubiera oido las pala
bl'a~ del señor l\/[inistro de Hacienda, que indi
ean que el :mrario no tendrá que pagar garantías 
de ~inguna especie y que la const,rucción de es
tas obras'!'Ie har(t por concesión a casas parti
culares, las cuales las explotarán por su cuen
t4 nasta ree~bolS4rSe de las cantidades que hu~ 
bieran invertido en ellas. 

El: tales condiciones no importará, pues, 
un gravamen para el ,Estado la ejecución de las 
non<!!: que consulta el proyecto en discusión. 

El se'j'\or, ;BU:Lu."\fES. - Pero importarla un 
gravameJ;l p¡¡.r¡¡. el país. 

El señor EDWAB.DS.- Los beneficios de 
~odo orden que traér!an estas nuevas obras ven
\Irían a ser superiores a los sacrificios qu',' im
pondría su ejecución. Desde luego, hay que re
cordar que los gastos de embarque y desembar
que son muchas veces mayores que los que se 
pagan en los p\lertos bien arreglados. Por cnn-

norabll! senador por ':Fíuble, las condiciones en 
que hoy se hace el servicio de carga y de des
éarga en nuestrO!! puertos, que sólo tienen de 
tales el nombre, porque carecen de todas las 
condiciones de CQInodidad, aún ,para la opera
eión d'e anclar los buques, en forma de resistir 
debidamente el empuje de las olas. 

Es ¡penoso tomar en consideración el he
cho de que los ,precios de los seguros marltimos 
para ,los puertos de Chile son enormemente su
periores a los precios que rigen pa!'a los de cual
qUier otro pals, debido a la fa:lta 'lie comodidades 
a que me he referido. 

Hoy día no tenemos mAs puertos en el pals 
que el de San Antonio, que al1n está inconcluso, 

'y el de Valpara!so, que aún concluidas las obras 
que se 1niciaron con tantos sacrificios, no queda
rá un puerto abrigado. 

Una vez termina<las las actua1es obras, será 
necesario hacer nuevas construcciones á fin de 
dejarlo convertido en un puerto verdaderalllen
te moderno Y abrigado. 

La construeción de estos puertos significará 
para las region,eS que ellos sirvan, una enarme 
fuerza pro'ductora de riqueza y ¡para compro
barlo, I>asta recordar que los Ferorcarriles del 
Estado no pueden trasportar muchos productos 
sin ponerles flete prohibitivos. 

Eso es lo que sucede, por ejemplo, con las 
maderas 'del sur, que por ser mercaderías de bul
to, la Empresa na puede acarrear slna con tari
fas que le resultf)n remunerativas. Otro tantG 
ocurre con el ganado. 

De aquí se deduce que la construcción de 
;os puertos que se consultan en el proyecto, siguiente, si se hacen estos puertos, y aunque 

el! E)IIOfl se cobren tarifas más subidas que en vendría a ser un complemento muy necesario para la Empresa de los Ferrocarriles del Esta
do. Así, ~or ejemplo, el puerto de Constitución, 
cuyas obra,s estlLn en estudio hace más de medio 
siglo. vendría a servir a las provincias de Talca, 
Linares, lI,:J:aule Y gran parte de la provi~cla del 
t'l"uble. 

otro,\!! puertos del mundo, siempre vendríamos 
a tener fletes más baratos que los que se co-
ora;, hny día. 

Por e:;¡o no encuentro dafio alguno en' ejecu
Vl.r Ia~ obras en las condiciones contempladas 
por el señor Ministro, esto' es, que el Estado no 
recurrirá a ningún empréstito ni dará ninguna 
garantía. 

El sefior CELIS (Ministro de Hacienda). -
El honorable senador por t'l"uble ha interpretado 
fielmente el concepto expresa'do por el Ministro 
de Hacienda en este asunto, y agradece viva' 

El puerto de Lebu, que es hoy dra inacce
sible para el comercio porque los buques sólo 
'pueden entrar a él con grandes dificultades, ven
drra a dar un movimiento enorme a la región 
carbonífera. 

Puerto Saavedra darla movimiento a la ri-mente la ayuda que presta al Gobierno con su queza que representa esa región en la industria autorizad¡¡. opinión. t mRderera; Y así podria continuar la enumera-, El conéepto del Ejecutivo es de que las obras' ci9n de otros puertos, hasta concluir .con Val-que cOI\sultan 01 ,proyecto se hagan con capital divia y Corral: 
privado, sin que 01 Estado invierta dinero algu- Los temores que se abrigan desaparecerfan no ni dé garanUas. todos si se meditara con un poco de detenimien-En esta forma desaparecerá el temor ma- to sobre la norma que tiene el Gobierno a este nlf~sta'd.o ,pOli' los honorableS senadores de Ma
lleco y de Santiago. 

El peligro sei'íalado por, el honorable sena
dor por Malleco, es en ,realidad, un po,co re
moto, porque sólo podría ,existir en el caso de 
qUe la construcción de todos los puertos se en
tregara a una sola firma. 

Hay que tomar en consi'lieraoión, coma lo 
ha hecho presente, con sobrada razón, el he-

respecto, que es, vuelvo a repetir, la de au
torizar a los capitales extranjeros pAra quo 
canstruyan Y exploten por su excjusiva, cuenta 
esas ob!'as sin garant!a de ningún gé'nero por 
parte del Estado. 

y ésta fué la razón que movió al Ministro 
a manifestar la conveniencia de que este pro
yecto pasara a comisión, a fln de que alU se 
~CLlsult~.ra esta idea. 
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El < se.fior·· B~ •.. ':'-' Por.' mi. P~..yo 
mantengo lM!~ob~o1oJl4ljil que,,:lle (form.ulado-", 

En. la.alt~i{la "pol!<l"Je· atra~esa " el Il19rca
do. un,iveJlllá.l, .. la.coastruQCi6Jl., de esta cla.se,.·d~ 

obras.,vale .el doble4e,.lo qWe.·.valíaen .época -nor
mal. Cuando. elc~nto y el fierro-.· baJen de 
Pl'ecio,. será .1legadQ, el· mOlll.,'Elnto de tratar de .• ·est.os 
asuntos: si. se·. em.)I,f<IlQ4iw:an . esa.a.,.obrasea. est.a 
época., .. laa cons.ecu~JKIias¡.reca~mnsaot)]re- el- co~ 

marcial ,y ; sQbre ,elr pals".aunllqe. no fuere; ¡ direc
ta~. soWe.e} ,Estado., 

El· sef\.Ol' M-ini~o nos .ha. hablado. de la. con
venie»da .. de· efiltaa,,,obl'a",. en ·Val'iofilo, .PJ1erilo& de : la 
región del Sur. Y o hago excepciÓn del puerto de 
Lebu; que-·tiene ell"suabono el' servicio de una 
región·. ClU'l>Qnifera;. que. le, darla' mucho movi
miento; . ptxo··los; deJlÚÍ,S !lPuertos;> .en . general;' ca. 
ruspoooea· !l.' regiones débilmente pobladu que 
no tendl'Ían de !>emJro,. la ,spficiente capacidad 
:¡}ara sostener los servio1O$. que: demandAlian 
aquellas construcciones. 

¿Be piensa, acaso, que una empresa extran
jera S6 .relilOlverla . .¡J. conetcuil' el puerto de Bajo 
Imperial.. que. seda., el· llamado a atender la zona 
maderera, por ejE'mplo? Yo creo que selia muy 
dificil y si tal ocurriera la empre.sa constructora 
tendria que imponer tarifas y condiciones que 
seguramente serian onerosas para el comercio. 

Yo manténgo. pues, las observa-ciones que 
he formulado, porque estimo que no es éste el 
momento oportuno para tratar estos asuntos, ni 
map.os para reeolve.rlos. 

Ademlts, yo no c~eo que se deban construír 
puertos en todas partes, porque haya que trans
portar animales o maderas; este asunto debe ser 
~uy bien estudiado antes de resolverlo. 

El señor EDWARDS.-Yo creo que en las 
condiciones en que el Gobierno piensa llevar a 
cabo estas obras e.! pafs na va a recibir ningl1n 
perjl. icio. La ejecución de ellas por empresas 
partiCUlares traerla capitales al pal&· y tl'abajo 
para nuestros obreros. Adem{¡.s, no creo que por 
costosa que sea la eje'cución de estas obras, su 
construcción de-jaría de ser beneficiosa, porque, 
como decla el seftor Ministro de Hacienda, la 
carga y descarga de nuestros puertos es hoy día 
tan enormemente cara, que en todo caso habrla 
margen a disminulr su precio. 

El sefior BULNES.-Eso hablia que pro
barlo. 

, El sefíor: EDWARDS.-La. única difi-cultad 
que yo veo es que no se. presenten propO'llentes 
par'a la construcción de todos los puertos; pero, 
de todos modos, este proyecto sería benétlco, aUn 
cuandc 110 se presentas'en proponentes sino para 
la conl!trucclón de un solo puerto. Porque, en to
do caso, habr1a. afluencia de capitales y trabajo 
par·t les obreros. 

Por esta razón, yo le daría mi voto al pro
yecto en la lornt."l que el Gobierno contempla 
el problema; pero en' ning(m caso gravando al 
Estado ni con empréstito ni con garantia de ca
pitales. 

El sefior ECHENIQUE.--Tdl vez k! solución 
ser.ía que este"'proyecto p~sara a Com!si,~n. 

" - ¿ 
}!~1U~~~: 
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ElseíiGl',Z.:Q'~XlJ, (doa H4~tQr) _--Yo n~ 
acep't.o> . esa,· ·81ó11uCJíGmF ,seAol:,· Presld.ellte~ 

El;· señbl'J CLARO e'· SOLAR'. (Pl'esttlenta).
Ha:brla. ·.q\\e; votar; la indi~iOn" de a.P~lIWmt9. 
que. se-,ha; formulado; y so.bre,eato yo:m¡:l.VO;lltQ. 
permitlr:.: decir dos .. , pala.bras .. ,coJl '-, la. v®ia, del. lIeA 

fior" Vice~Presid~nte" yl de mis, honoxables ·.cDle,., 
gas. 

, Este l'P~y~ tuvo su i o.-lgElr;l· ,en I)lJ;l,3" Itl4lci6n 
o proy,eeto reJaJ;IVQsÓlo.,al P,\\~J;to ,da Va.l¡p.~SsQ;., 
En, la. discuslón,!labitj\a" en la . Cá.ma~ .. de. D~U; 
tad\l·s. .. s&:'arnpJlió .. sualca.nce a,' toda·,Ia."Sji!r~e.dlil· 
p~to¡;.. ,q~e contemPla €l ar~íC\\lo ,p,l'ime;¡;o •. 

El. '1I~ot:, BU:I ... N$S.~ d!Pllta,Q¡Qo a~.~ 
el suyo ... 

El <::eñor CLARO SOLoA.R, (Pre~den~e) ,-, 
E.n realidad •. no. sé sl la.-$ obs,e.rv8:l)i<m~ .. que, .l\~ 
oído al sl>f\or Ministro; de HaciWlQ.a se. r4ilf1~reJl 
también. al puer:to, de Va.lpa,ratso.Su· SeñQl'~ he. 
dicho. q"P. el.gasto no se ha.~·ía dir.ectam,¡mta •. p!)! 
el. .Fisoo .. lOina ql16 se· CO'lltr¡:¡,ta"ria . la. ,com>trllcct~ 
de estas obras con,eIllPresas .par;t,icularea, 

El sefior CEL¡S ,(Mi':tistro de Hacien(l.,ü.
±-r.) he podido referirme.:11 puerto de Val paraíso, 
señor Presidente, puesto que en ese puerto tiene 
hechas el Gobierno illversiones de dinero de su
ma ~onslderaclón. 

El sañor CLAHO SOLAR (Presidente).
Así lo había entendido yo, señor Ministr.o. 

En consecue.ncia, como existe 1pla situación 
distinta entre las obras portuarias Ipor ini-ciarae 
y las obras del puerto' de Val1paratso que, hace 
tiempo están iniciadas y que es indispe,nsable 
continuar ti. la brevedad r,osible, a fin de evitar. 
qUE. la empresa constructora levante las costosas 
instalaciones hechas, creo que seria má.s conve
niente que este proyecto pasara en estudio a la. 
Comisl6n respectiva. 

Yo votaré, pues. en contra de la indicación 
de apiazamlento. 

El"sefior ZAÑARTU (don Héct0r) .--'La in
dicación para paE!ar el proyecto a Comisión debe 
formularse en 'la. discusión particular, señor Pre

sidente. 
El señor CLARO SOLAR (Presidente).

Exacto, señor senador.. 
En votación la indica.ción de aplazamiento. 

_Recogida la votación, resultó recbazada 
la indicación de ap18:uun1en1b por catorce votoS. 
contra tres Y una abstenoi6n. 

Durante ]a votaci6n: 

El sefior TORREALBA.- Voto que no, por
que. aparte de las razones dadas por el honora
ble senador por Maule. por' el señor Presidente 
y por el señor Ministro de Hacienda. hay un nll~ 
mero considerable de obreros desocupados, Y SI 

cualquiera de las obras que se consultan en es
te proyecto fuera iniciada, darla ocupación a 
muchos brazos. Este es momento oportuno pa
Ira aba.ratar el costo de estas obras, pues en la. 
actualidad los jornales son r.elativamente bajos 
en comparación con lo que se pagaba antes. 

El sefior CONCHA (don Luis Enri.que).-
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Me abstengo de votar, porque no estoy bien im
puesto de los antecedentes de este proyecto. 

El sefior CONCHA SUBERCASEAUX.-Te
niendo presente las razones aducidas por el se
fior Ministro de Hacienda respecto de la for
ma c6m·o se pagarán ·estas obras, y viendo que 
no se puede enviar a Comisión sin estar apro
bado primero en general, voto que no. 

El sefior BULNES.- Las razones dadas por 
! el honorable senador por Santiago, señor To

rrea.lba, m·e hartan alguna fuerza en caso de que 
al ser aprobado este proyecto, pudiera darse tra
baj·o inmediatamente a la gente que actualmente 
esta. desocupada; pero considero que estas obras 
no podrtan re~Iizarse sino mucho tiempo des
pués de aprobado el proyecto. De modo que la 
construcción de esta obras no corresponderla, 
en realidad, a las necesidades que pOdrfan exis
tir dentro de ocho, diez meses o un afio, fecha 
en que se podria dar principio a estas obras en 
caso, como digo, de ser aprobado este proyecto. 
Por consiguiente, voto que si. 

El señor RIVERA.- Voto que no, por las 
razones expuestas por .el señor Presidente. 

El señor FREIRE.-Voto que no, por las ra
zones dadas por el señor Presidente. 

El sefior ZA~ARTU(donHéctor).- Voto 
negativamente, y me permito observar que, co
mo este proyecto viene aprobado por la otra Cl\
mara, si el Senado lo aprobara sin modificacio
nes, ·el Estado quedaría habilitado para empren
der inmediatamente la construcción de cual
quiera de las obras aquí ehumeradas, y entonces 
se realizaría la idea que ha, insinuado el hono
rable senador por Santiago, señor Torrealba. 

El señor VALDES.- Voto que no, por con
siderar indispensable que se construyan puertos. 

-Después de proclamada. la votación: 

El s.efior CLARO SOLAR (Presidente).
Rechazada la indicaci6n de aplazamiento. 

La discusi6ngeneral de este proyecto con
tinuará. en la sesi(m próxima. 

Se levanta la sesi6.n. 

Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
Jefe de la Redacción. 
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